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PROGRAMA DE APOYO AL FONDO NACIONAL DE 
COMPENSACIbN Y DESARROLU) SOCIILL 

FONCODES II 

(PE-0101) 

RESUMEN EJECUTIVO * 

PRESTATARIO Y República del Perú 
GARANTE : - 

ORGANISMO 
EJECUTOR : (FONCODES) 

Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social 

MONTO Y FUENTE: BID: 
BIRF: 
Aporte local : 
Total : 

US$iSO millones (CO) 
US$150 millones 

US$430 millones 

PLAZOS Y Plazo de amortizacián: 25 años 
CONDICIO14ES Período de compromiso: 3 afios 
FINANCIERAS: Período de desembolso : 4 aaos 

Tipo de interés: variable 

Comisibn de crédito: O, 75% 
Inspección y vigilancia: 1% 

OBJETIVO : El objetivo del programa es continuar con el apoyo al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población 
mAs pobre y vulnerable, financiando la ejecución de 
pequefios proyectos presentados por las comunidades 
organizadas. 

DESCRIPCI~N: Las evaluaciones efectuadas en 1994,. la evaluación 
intermedia de 1995 así como las visitas de supervi- 
sión conjuntas efectuadas por el Banco y el Banco 
Mundial permiten concluir que la organización de 
FONCODES, el personal y los procedimientos son 
eficientes, para llevar a cabo pequefios proyectos de 
infraestructura en las comunidades pobres del Perú. 
Asimismo, permitieron identificar los asuntos que 
necesitaban ser mejorados. Ambos aspectos sirvieron 
de base para el diseiio de la segunda etapa. En el 
ANEXO 1-1 se explicitan los resultados más relevantes 
de la evaluación. 

- 

El programa tendría dos componentes: i) proyectos de 
apoyo social e infraestructura; y ii) fortaleci- 
miento institucional y gesti6n comunitaria. 
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- 1. Provectos de anoyo e i nfraestructura v social 

Estarán focalizados básicamente hacia la educación 
primaria, servicios básicos. de salud, paternidad 
responsable, suministro de agua potable, sistemas de 
alcantarillado y saneamiento ambiental. 

2. gr ovectos de infraestructura económica v de 
desarrollo DrOdUCtiVO 

a. Provectos de infraestructura económica. 
Este subcomponente comprende proyectos de: 
infraestructura vial básica, electrificacih 
rural, pequenos sistemas de riego, construc- 
ción o mejoramiento de pozos artesianos, 
rehabilitación de tierras, forestación y 
reforestación e infraestructura básica de 
comercialización. 

b. Zrovectos de desarrollo Droductivo. Se 
refiere al financiamiento de pequenos 
proyectos de producción, tanto para el auto- 
consumo o dirigidos a la generación de 
ingresos para los beneficiarios. 

Considerando la poca experiencia de FONCODES 
en este tipo de proyectos, este subcomponente 
será ejecutado en escala piloto y sólo se 
podrán destinar hasta US$12,4 millones para 
el financiamiento de esta línea, equivalentes 
al 3% de los recursos del programa destinados 
a financiar proyectos. 

c. Provectos articulados de desarrollo (PAD) 

Esta es una linea especial, dirigida a 
financiar en una localidad una serie de 
proyectos recogiendo las prioridades esta- 
blecidas por la comunidad beneficiaria y 
complementándose entre sí, puedan optimizar 
el uso de los recursos naturales de la 
localidad. Los proyectos serán considerados 
como una unidad y deberá incluir como 
elemento central uno o más proyectos de 
desarrollo productivo. La evaluación socio- 
económica será considerando el conjunto de 
proyectos como un todo y deberá tener una 
rentabilidad igual o superior al 12%. 

- .  
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3. Fortal ecimiento institucional Y eestióq 
comunitaria 

El componente de desarrollo iwtitucional comprende 
el apoyo a tres actividades ligadas entre sí: 
proceso de descentralización del FONCODES; equipa- 
miento para la oficina central y para las oficinas 
zonales; y plan de capacitación del personal y de las 
comunidades beneficiarias. El costo total del 
componente es de US$6,8 millones. 

CLASIFICACI6N El Comité de Medio Ambiente en la reunión del 17 de 
AMBIENTAL: enero de 1996 clasificó esta operación en la 

categoría III. 

BENEFICIOS: - Uno de los principales beneficios del programa 
consistirá en el mejoramiento de los niveles de 
vida, productividad e ingresos de los grupos 
sociales más desfavorecidos de la población, 
mediante la eJ ecución descentralizada de unos 
9.000 pequeños proyectos de infraestructura 
básica social, económica y productiva de alta 
prioridad para las comunidades beneficiadas. La 
ejecución de dichos proyectos no sólo contribuirá 
a generar beneficios inmediatos en términos de 
empleo e ingresos para los beneficiarios durante 
la ejecución de las obras, sino que permitirá 
satisfacer algunas de sus más urgentes necesi- 
dades básicas, por mucho tiempo insatisfechas. 

- Las inversiones realizadas por FONCODES, que 
representan aproximadamente un 15% del total de 
la inversión pública anual, proporcionan al 
Estado un instrumento de eficacia probada para 
canalizar con un elevado grado de .focalización un 
importante volumen de recursos en forma ágil y 
eficiente a los sectores de mayor pobreza, 
constituyéndose en uno de los principales 
mecanismos de la acción gubernamental en el campo 
social. 

- Asimismo, la acción de FONCODES ha contribuido de 
manera importante a crear las condiciones para 
lograr la pacificación y la estabilidad social 
del pais, particularmente en las zonas rurales 
afectadas por una grave situación de violencia e 
inseguridad. 

- El enfoque de demanda (demand-driven) en la 
selección de los proyectos y la modalidad de 
funcionamiento a través de los núcleos ejecutores 
explican el alto grado de aprobación comunitaria 
en relación a las obras realizadas y han contri- 
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RIESGOS : 

- 

buido a crear 
organizarse y 

en las comunidades una capacidad de 
trabajar solidariamente para com- 

plementar la acción del Estado. 

El éxito demostrado por esta modalidad de 
ejecución de pequeños proyectos que responden a 
las necesidades básicas &.la población más pobre 
y vulnerable del pais, la aún limitada capacidad 
institucional de los ministerios de línea y de 
los municipios, así como la necesidad de seguir 
contando con un mecanismo eficaz y transparente 
para canalizar recursos a las comunidades caren- 
ciadas, explican la decisión del gobierno de 
mantener la operación de FONCODES y de solicitar 
el apoyo del Banco y del Banco Mundial para una 
nueva etapa del programa. 

- La implementación en esta nueva etapa del compo- 
nente de proyectos de desarrollo productivo a 
nivel piloto, permitirá extraer lecciones que 
guíen la estrategia y la acción futura del 
gobierno en el financiamiento de este tipo de 
proyectos. 

- Finalmente, la operación descentralizada de 
FONCODES a través de sus 24 oficinas zonales a 
nivel departamental ha contribuido a generar, a 
nivel regional, la capacidad de trabajar estre- 
chamente con las comunidades más pobres del país 
en la identificación, formulación, ejecución y 
supervisión de proyectos de infraestructura 
social, económica y productiva. 

Durante la ejecución de la primera etapa se 
observó que las comunidades en. situación de 
extrema pobreza han podido beneficiarse de la 
participación y asistencia técnica de ONGs , 
grupos de la iglesia y gobiernos municipales, 
apoyo que se espera continúe durante la nueva 
etapa. Sin embargo, en esta segunda etapa se 
enfatizará la focalización hacia sectores aún más 
pobres y alejados. Consecuentemente, al ser un 
programa que responde a la demanda de las comuni- 
dades, existe el riesgo que las localidades más 
apartadas y débiles queden marginadas debido a su 
limitada capacidad de formular y presentar pro- 
yectos financiables por FONCODES. Para minimizar 
este riesgo, FONCODES ha incorporado como parte 
del nuevo ciclo de proyectos, un mecanismo 
simplificado para la presentación de los mismos y 
un mayor apoyo en el financiamiento de la 
preimrersión. 
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- Otro de los riesgos de la presente operación está 
referido a la sustentabilidad a largo plazo de 
las inversiones, la misma que depende de una 
adecuada operación y mantenimiento de las obras. 
Para esta nueva etapa se están tomando medidas 
específicas para enfrentar este riesgo, tales 
como: i) fortalecer las acciones de capacitación 
de las comunidades en operación y mantenimiento 
de las obras como parte de cada proyecto; 
ii) explicitar, .durante la etapa de promoción, 
las contribuciones y compromisos financieros que 
tendrían que asumir los beneficiarios para estos 
efectos; iii) involucrar directamente a los 
beneficiarios en la construcción de las obras, 
requiriendo que realicen una contribución como 
aporte al proyecto; y iv) involucrar a los 
municipios y empresas locales y regionales en los 
proyectos de FONCODES . 

- Un riesgo que suele presentarse es la insufi- 
ciente coordinación con los ministerios y 
entidades de línea del nivel central y con los 
municipios. Aunque durante la evaluación 
intermedia de la primera etapa se detectaron 
algunos problemas en este bmbito, FONCODES ha 
venido completando y actualizando los convenios 
de coordinación con los ministerios y otras 
entidades de linea, con resultados positivos en 
términos del cumplimiento de estándares, normas 
técnicas y compromisos de operación y manteni- 
miento de las obras. Asimismo, se ha venido 
implantando instancias permanentes de coordina- 
ción interinstitucional, y analizando nuevas 
estrategias para trabajar más cercanamente con 
las autoridades locales. 

- Finalmente, un riesgo común a todos los fondos de 
inversión social es el de la posible politización 
y burocratización de la entidad ejecutora. En 
este sentido, durante la primera etapa se observó 
que las operaciones de FONCODES se basaron en 
criterios eminentemente técnicos, de acuerdo con 
sus fines y objetivos propios. Esta experiencia 
permite suponer que para la segunda etapa dicho 
riesgo no resulta significativo, más aún conside- 
rando que el fondo operó normalmente y en forma 
autónoma, incluso a lo largo de las campafias 
electorales previas a las elecciones preaiden- 
ciales y congresionales de abril de 1995 y las 
municipales de noviembre del mismo afio. Adicio- 
nalmente, pese a una rotación relativamente 
elevada de los funcionarios del nivel directivo, 
FONCODES ha mantenido en los últimos años una 
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ESTIUTEGU 
DEL BANCO 
EN EL PAIS: 

planta técnica de muy buen nivel profesional, con 
un alto grado de compromiso e identificación con 
los objetivos centrales de la institución. 

La estrategia del Banco hacia el Perú incluye tres 
grandes componentes, cuyo objetivos son: i) apoyar 
el programa de estabilización de la economia y la 
implementación de cambios estructurales con el 
propósito de acelerar el crecimiento económico y la 
generación de empleo; ii) mejorar la infraestructura 
de transporte y energía, así como los servicios 
sociales en salud, saneamiento y educación, cuyos 
resultados son de mediano y largo plazo; y 
iii) apoyar los esfuerzos del gobierno en la 
reducción de la pobreza, mediante la implementación 
de programas como el propuesto en la presente 
operación. 

El proyecto que se presenta en este informe ha sido 
diseñado en consistencia con dicha estkategia. 

IMPACTO EN 
POBREZA : 

Por otro lado, la estrategia del Banco en el sector 
agropecuario, tiene como objetivos fundamentales la 
promoción de la inversión privada, la reducción de 
los índices de pobreza en el área rural y la preser- 
vación de los recurso renovables. Consistente con 
estos enunciados, el Banco ha apoyado los  esfuerzos 
del gobierno en: i) mejorar la situación de tenencia 
de la tierrra de los pequeños productores rurales; 
ii) rehabilitar pequeños y medianos proyectos de 
riego; y iii) contribuir a la introducción de mejoras 
tecnológicas tendientes a incrementar la producti- 
vidad. Considerando que la actividad de FONCODES 
estará centrada en el área rural, la conceptua- 
lización y diseño del programa . propuesto es 
consistente y complementaria con esta estrategia. 

El programa se enmarca dentro de las metas de reforma 
social y reducción de la pobreza establecidos en el 
octavo aumento general de recursos del Banco por 
estar sus inversiones focalizadas geográficamente 
hacia las comunidades rurales de las zonas más pobres 
del país y en virtud de que la mayoría significativa 
de los  beneficiarios directos (más del 60%) está 
constituida por población pobre. 

CONDICIONES El prestatario, por intermedio de FONCODES, deberá 
CONTRACTUALES presentar como condiciones previas al primer 

- ESPECULES: desembolso del préstamo: 

1. El contrato de préstamo con el BIRF y el convenio 
de transferencia con FONCODES (ver párrafo 3.2). 



.. 
Fesumen Eiecuti vo 

Página 7 de 8 

2. La apertura de cuentas independientes (ver 
parrafo 3.28). 

3. El reglamento operativo del programa (ver 
párrafo 3.23). 

4. El plan de capacitación del programa (ver 
párrafo 2.23) . 

5. La metodologia de evaluación de las reuniones 
anuales de seguimiento y evaluación intermedia 
del programa (ver párrafo 3.41). 

6. El prestatario deberá presentar evidencia de la 
puesta en vigencia de los manuales operativos del 
programa (ver párrafo 3.23). 

1. Hasta US$6,5 millones podrán ser reconocidos como 
aporte de los beneficiarios al programa (ver 
párrafo 2.36). 

2. Hasta US$12,4 millones podrán ser destinados a 
financiamiento de proyectos piloto de desarrollo 
productivo (ver párrafo 2.9). 

3. Hasta US$5 millones podrán ser reconocidos como 
parte de la contrapartida local y hasta US$lS mi- 
llones podrán ser reembolsados con cargo al 
financiamiento (ver párrafo 3.35). 

4. La autorización del mecanismo de desembolso de 
los recursos del financiamiento (ver 
párrafo 3.29). 

5. El compromiso del prestatario de informar 
cualquier cambio en la estructura orgánica y 
posiciones directivas de FONCODES (ver 
párrafo 3.3). 

6. La realización de reuniones anuales de segui- 
miento y evaluación (ver párrafo 3.38) y una 
evaluaci6n intermedia del programa (ver 
párrafo 3.39). 

CONDICIONES El contrato de préstamo contendrá las cláusulas 
ESTAMDARES : estándares del Banco, sobre tarifas, informes de 

progreso, licitaciones y adquisiciones, supervisión, 
mantenimiento, evaluación y presentación de estados 
financieros. 
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PROCEDIMIENTO De conformidad con la parte III, sección 2(a) del 
ESTANDAR: Reglamento del Directorio Ejecutivo, esta operación 

deberd ser presentada a la consideración de la 
Comisión General. 



A. Introduccióq 

I. MARCO DE REFERENCIA 

1.1 El Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social (FONCODEC) 
fue creado por el Gobierno del Perú en agosto de 1991 en respuesta 
a la debilidad institucional y operativa de los ministerios de 
linea y al reducido alcance logrado por programas especializados 
del gobierno, lo cual resultaba en una escasa o nula atención a los 
sectores más pobres, especialmente en las pequeñas comunidades 
alejadas de los centros urbanos. La principal responsabilidad que 
se le asignó fue focalizar y canalizar las transferencias de 
recursos financieros dirigidas a dichos sectores. 

B. Bntorno macroecon bico Y D olítica económica del gobierno 

1.2 En 1990, el gobierno adoptó politicas macroeconómicas de ajuste y 
decididas reformas estructurales con la finalidad de estabilizar la 
economía y sentar las bases para un crecimiento sostenido en el 
largo plazo. La aplicación de dicho programa económico en los 
últimos cinco años ha permitido un cambio en la economía, 
reduciendo las distorsiones en los precios relativos y manteniendo 
una política fiscal disciplinada, basada en el incremento de la 
recaudación tributaria y la limitación del gasto fiscal, en 
concordancia con UM política monetaria orientada a alcanzar la 
estabilidad de precios. Asimismo, se buscó una asignación más 
eficiente de los recursos productivos, sustentada en las ventajas 
comparativas con que cuenta el país y en la eliminación de las 
barreras que obstaculizaban el comercio exterior, la inversión 
privada y el crecimiento económico. 

1.3 Las reformas redujeron y reorientaron significativamente la 
actividad y el rol del sector público y permitieron que el pais 
retomara la senda del crecimiento económico. Como parte de este 
proceso se implementó el programa de privatizacih de empresas 
estatales, la liberalización del comercio exterior y del mercado 
financiero , se fijaron reglas de juego no discriminatorias, claras 
y estables para la inversión extranjera, y se flexibilizó 
sustancialmente el mercado laboral. 

1.4 Si bien estos desarrollos son alentadores, la recuperación 
económica todavía no se encuentra plenamente consolidada. Pese al 
importante crecimiento experimentado en los últimos afios, el PBI 
per cápita apenas se sitúa en niveles similares a los alcanzados en 
la década de los afios sesenta. Por otra parte, só10 un 17% de la 
población económicamente activa se encuentra adecuadamente 
empleada, mientras que el 74% está subempleada y el 9% restante se 
encuentra desempleada. Más aún, la distribución del ingreso en el 
Perú, a pesar de haber experimentado una mejora en los últimos 
aiios , todavía se compara desfavorablemente con el promedio de 
América Latina. 
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1.5 Frente a dicha situación, el gobierno se ha propuesto orientar el 
gasto público y la inversión social hacia proyectos de mayor 
rentabilidad y costo-eficiencia, mejorando la focalización hacia 
los grupos más vulnerables, dentro de un proceso ordenado y gradual 
de descentralización funcional y financiera. En este sentido, uno 
de los más importantes desafíos que enfrenta actualmente el país es 
pasar de la rápida recuperación económica de los últimos años a una 
etapa de crecimiento sostenible, reduciendo la pobreza y mejorando 
los índices de educación, salud y nutrición de la población m á s  
desfavorecida. 

1.6 A partir del segundo semestre de 1995 'se han venido adoptando 
nuevas medidas de ajuste fiscal para moderar el ritmo de la 
actividad económica y reducir el elevado déficit en la cuenta 
corriente de la balanza de pagos, que en 1995 alcanzó un 7,5% del 
PBI . Así, aunque en el período 1993-1995 el crecimiento de la 
economía se situó en un promedio de 8,3%, el más alto de América 
Latina, se espera que para 1996 la tasa de crecimiento se reduzca a 
un 3%-4%. La actual administración se ha propuesto entre sus 
principales objetivos de política económica para el período de 
gobierno iniciado en julio de 1995 la reducción de la inflación a' 
niveles internacionales, el desarrollo del capital humano y el 
incremento de la productividad, la completa normalización de las 
relaciones con todos sus acreedores - procurando concertar una 
solución integral y definitiva al problema de su deuda externa - ,  
el crecimiento sostenido de la economía y la viabilización de la 
balanza de pagos en el mediano plazo. 

1.7 A medida que se consoliden las reformas estructurales y se incre- 
menten los índices de inversión y ahorro interno, se espera que la 
economía pueda crecer a una tasa sostenida de entre 5 y 6% anual. 
El actual manejo conservador de las finanzas públicas y el estricto 
control de la base monetaria, la profundización e institucionali- 
zación de las reformas económicas y sociales, y el compromiso del 
gobierno de priorizar las inversiones sociales focalizadas hacia 
los grupos más'vulnerables de la población, forman la base de un 
proceso que redundará en mayores oportunidades para los más 
necesitados y conllevará a la reducción significativa en los 
niveles de pobreza extrema, eje principal de las políticas de la 
presente administración. 

C.  Estrateeia s ocial del vob ierno 

1. La D obreza en el P e a  

1.8 Desde 1991, el Perú ha obtenido importantes logros en su lucha 
contra la pobreza. En las áreas del país donde se cuenta con 
antecedentes comparables por haberse realizado encuestas en los  
años 1991 y 1994, el nivel de pobreza ha caido del 54% al 46% de la 
población total y.la extrema pobreza se redujo del 21.5% al 17,7%. 
Sin embargo, persisten muy altos niveles de necesidades básicas 
insatisfechas: el 53% de las viviendas no cuenta con agua potable, 
el 60% no dispone de desagtie y el 60% carece de electricidad. En 
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el ámbito rural, donde se concentra la extrema pobreza, las - 
necesidades son aún mayores: 90% de las viviendas no cuenta con 
agua potable y el 95% carece de servicios de desagüe o 
electricidad. 

1.9 Aunque se espera que en el mediano plazo el crecimiento económico 
vaya resolviendo el problema de la pobreza, en el Perú la experien- 
cia reciente muestra que cuando crece la economía, este crecimiento 
se concentra en las zonas costeras y en algunas regiones del 
centro. Es por ello que la reducción de la pobreza en Lima y en la 
costa ha si& mucho rnás alta que en el resto del país. En Lima, la 
pobreza cayó del 49% al 33% entre 1991 y 1994, lo cual representa 
una reducción de más del 30%, presentándose una situación similar 
en las demás áreas costeras. En la sierra, en cambio, la pobreza 
urbana disminuyó sólo en 1% (de 47% al 46%) y la pobreza rural en 
sólo un 2% (del 68% al 66%). Se pueden observar casi las mismas 
diferencias en el crecimiento del consumo per cápita, el cual ha 
sido muy acelerado en Lima y muy lento en la sierra. 

1.10 

1.11 

En resumen, el crecimiento económico ha beneficiado significativa- 
mente a los pobres que viven en la costa y ha sido bastante menor 
para las regiones de la sierra y la selva, donde se encuentra la 
mayor parte de los pobres y extremadamente pobres u. De esta 
manera, el desafío que tiene el Perú para combatir la pobreza es 
formular y desarrollar una estrategia en la cual el crecimiento y 
el apoyo del Estado logren una mayor efectividad en las regiones de 
la sierra y la selva, particularmente en el ámbito rural. 

2. Gestión social del gobierno 

Los planes del gobierno consideran la acción de MINCODES como parte 
de una estrategia de mediano plazo para la-reducción de la pobreza, 
la cual deberá apoyarse en un cambio gradual de las entidades 
públicas de linea que participan en el área social. Ello requiere, 
a nivel central, la definición de politicas, el establecimiento de 
normas y estándares para la provisión de servicios sociales y un 
adecuado rbgimen de seguimiento, evaluación y regulación de estas 
actividades para asegurar la consistencia, calidad y cobertura a la 
población más vulnerable. Por otro lado, se espera que los 
gobiernos locales vayan asumiendo un rol más activo en la plani- 
ficación y ejecución de las inversiones en servicios sociales 
mediante una combinación de financiamiento público y recuperación 
de costos, cuando esto dltimo sea pertinente. 

1.12 Uno de los problemas que debió enfrentar el actual gobierno fue el 
colapso del gasto en el sector social al final de los aitos ochenta. 
En 1990, el total del gasto en educación fue apenas el 2.1% del PBI 
y el gasto per cápita en salud fue menos de la mitad del alcanzado 

I/ De acuerdo con la encuesta de 1994, el 74% de los extremadamente 
pobres están en la sierra y la selva (el 59% se encuentra en el 
área rural y el 15% en el área urbana. 
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en 1985. Una de las principales metas del gobierno ha sido 
revertir esta situación. La reestructuración de los sistemas 
tributario y de aduanas, apoyadas mediante sucesivas cooperaciones 
técnicas del Banco, ha permitido una signific,ativa recuperación de 
los ingresos fiscales, incremento que en gran proporción ha sido 
dirigido hacia inversiones en el sector social. Gracias a este 
esfuerzo, el gasto en salud y educación ha crecido de 3,2X a 6,7X 
del PBI entre 1990 y 1995. 

1.13 Además del aumento del gasto en el sector social, el gobierno ha 
determinado como prioritaria la intervención selectiva y focalizada 
en favor de los sectores poblacionales más necesitados. En 1995, 
el 22% del total del presupuesto de la nación fue dirigido a 
programas sociales focalizados en estratos pobres tales como 
FONCODES , el Fondo de Compensación Municipal, Programa Nacional de 
Alimentación (PRONAA), y los programas .de mejoramiento de la salud 
y la educación básica. 

1.14 Con el objeto de extender los beneficios resultantes del programa 
de ajustes y estabilización econ6mica a los sectorek más pobres de 
la población, en 1994 el gobierno propuso el desarrollo de un Plan 
de Estabilización Social (PES) que incluyera un conjunto de 

* políticas y programas para promover la incorporación de dichos 
sectores al proceso productivo, así como una entrega más equitativa 
y eficiente de los bienes y servicios públicos con el fin de 
mejorar sostenidamente la situación de los estratos más pobres de 
la población. 

1.15 En respuesta a dicha solicitud, el Banco aprobó la cooperación 
técnica No. ATN/SF-4627-PE por un monto de US$1,4 millones para 
efectuar un análisis de la pobreza, caracterizar las instituciones 
públicas y privadas que entregan servicios a los pobres y la 
preparación de un mapa de recursos naturales que identifique las 
localidades con mayor potencialidad para focalizar y desarrollar 
proyectos destinados a la reducción de la pobreza, Asimismo, se 
contempla diseñar e implementar un plan piloto mediante el cual se 
aplicarían los resultados de los estudios y se extraerían 
experiencias para su implantación en mayor escala. 

1.16 El gobierno y el Banco han acordado dar mayor énfasis al plan 
piloto, el cual buscarla desarrollar proyectos que reduzcan la 
pobreza en forma sostenible. Estos proyectos piloto han sido 
denominados Proyectos Articulados de Desarrollo (PADs) 2/, los 
cuales se organizarán en t o m o  a uno o más de los proyectos de 
desarrollo productivo que financiará FONCODEC en el marco del 
presente programa. La coordinación general de los PADs será de 
responsabilidad del PES, el cual deberá destinar unos US$SOO mil, 
cerca de un tercio de su presupuesto, a la selección y desarrollo 
de estos proyectos piloto. 

~~ 

u Ver párrafo 2.12. 
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D. ExDeriencia del Banco con fondos sociales 

1 .17 Desde los inicios de la implementación de programas de ajuste 
estructural en los paises de la región, el Bapco ha venido apoyando 
consistentemente las acciones emprendidas por éstos para aliviar el 
impacto del ajuste sobre las poblaciones m á s  pobres. En esta 
línea, el Banco apoyó y financió con alrededor de US$l.lOO millones 
la creación de fondos de inversión social en la mayoría de los 
países de la región, habiendo, en algunos casos, financiado 
segundas y terceras etapas de estos programas. 

1.18 En los  diez afios que ha venido desarrollando este tipo de acciones, 
el Banco ha acumulado una importante experiencia sobre las 
fortalezas y debilidades de los fondos, lecciones que han servido 
para mejorar su conceptualización y eficiencia. Entre sus 
principales logros, los fondos han .demostrado que es posible 
obtener: 

a. mecanismos ágiles de aprobación y ejecución de pequeiios 
proyectos de infraestructura social y económica, y de 
generación de empleos temporales en las localidades pobres, 
beneficiando directamente a las comunidades; 

b. mecanismos de coordinación con las instituciones y ministerios 
de línea para realizar acciones complementarias, especialmente 
en los sectores de educación, salud y saneamiento ambiental, 
rehabilitando o reemplazando centros educativos , y 
establecimientos primarios de salud; 

c .  sistemas transparentes para la aprobación de proyectos, desa- 
rrollando un "ciclo de proyecto" con mecanismos claros y 
simples para la focalización, promoción, evaluación, gestión, 
control y seguimiento de proyectos; 

d. la participación directa de la comunidad en la selección y 
formulación de pequeños proyectos, promoviendo el concepto de 
'demand-driven'' ; y 

e. una adecuada focalizaci6n en los sectores de mayor pobreza 
donde la presencia del Estado ha sido minima o inexistente. 

1.19 Por otra parte, existen ciertos riesgos que, aún cuando se han 
venido adoptando medidas para reducirlos, no han sido superados 
totalmente. Entre ellos se pueden mencionar: 

a. mantenimiento. Ha sido un problema común en casi todos los 
fondos. Tiene su origen en la falta de capacitación y escasez 
de recursos de las comunidades beneficiarias, asi como en las 
limitaciones presupuestarias y técnicas de los municipios o de 
otras instituciones responsables por la operación y manteni- 
miento de las obras. Con la capacitación y la formación de 
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b. 

C. 

d. 

e. 

comités de mantenimiento en las comunidades se está aliviando 
el problema; 

politización. Aún cuando ésta no ha sido una experiencia 
corriente, es importante adoptar medidas que minimicen este 
riesgo, ya que se han presentado casos aislados de fondos que 
han quedado casi sin funcionar por despido masivo de su 
personal técnico ; 

diversificación de proyectos.. La labor de los fondos en 
proyectos de infraestructura ha sido muy exitosa, pero no han 
desarrollado con la misma calidad otras líneas de proyectos que 
ofrezcan mejoramiento cualitativo, tales como distribución de 
materiales educativos, capacitaci6n y cuidado de infantes; 

participación de la mujer. Si bien hay algunas experiencias 
exitosas, no se ha alcanzado un grado satisfactorio de equidad 
en relación a la participación de la mujer en las etapas de 
selección y formulación de proyectos, ni se ha logrado que las 
mujeres se beneficien mayormente de los empleos temporales 
generados durante la construcción de los mismos; y 

temporalidad de los fondos. Los fondos sociales justificaron 
su creación como una solución äe carbcter temporal frente a una 
situación de emergencia social. Sin embargo, hasta ahora todos 
continúan funcionando y varios países vienen considerando la 
posibilidad de establecerlos como instituciones permanentes. 

Como se desprende de los resultados de las evaluaciones realizadas 
durante la ejecución de la primera etapa de FONCODES, los que se 
resumen más adelante en la sección F, en el caso peruano estuvieron 
presentes los logros y fortalezas que caracterizan a este tipo de 
programas. En relación a los riesgos anteriormente mencionados, si 
bien estuvieron presentes, su efecto fue menor que en otros fondos 
sociales, a excepción de los relacionados con el mantenimiento de 
los proyectos. 

1.21 Con el propósito de obtener una idea mAs clara acerca del 
rendimiento de los fondos y de su rol futuro en una estrategia a 
largo plazo dirigida a reducir la pobreza, el Banco está preparando 
actualmente un estudio comparativo de los mismos en ocho países de 
la regian, uno de los cuales es Perú. Este estudio, basado en 
trabajos realizados en el terreno en cada uno de los países, 
responderá a interrogantes tales como: el impacto que tienen los 
fondos en la pobreza y el desempleo; el éxito de los fondos 
dirigidos a los pobres; su relación con los varios niveles de 
gobierno y la sustentabilidad del proyecto. Este estudio aportará 
elementos claves para un informe sobre Fondos de Inversión Social 
que está siendo preparado por SDS. 



E. Desarrollo Y resultados de la mimera etaoa 

1.22 Como resultado de la implantación del programa de reformas estruc- 
turales del gobierno, el Banco aprob6 en 1992 la cooperaci6n 
técnica ATN/JF-3810-PE por un monto equivalente a USS4.0 millones, 
para la puesta en marcha de FONCODES, así como para la preparación 
del programa social que llevaria a cabo dicho fondo. 

1.23 Una vez implementada su estructura con un equipo gerencia1 y 
técnico, FONCODES comenz6 a operar con recursos locales, finan- 
ciando pequenos proyectos de apoyo e infraestructura social. En 
julio de 1993, el gobierno solicitó al BID un préstamo por el 
equivalente a US$lOO millones para el financiamiento de proyectos 
de apoyo e infraestructura social y económica presentados por las 
comunidades pobres, el cual fue aprobado a fines de ese mismo año y 
puesto en ejecución en marzo de 1994. 

1.24 El Banco Mundial también participó en el financiamiento de 
proyectos de FONCODES, otorgando un préstamo de US$lOO millones. 
La participación de ambos Bancos se realitó mediante operaciones 
paralelas, cada cual con sus propias normas y procedimientos, lo 
que obligó a FONCODES a tener un doble proceso de 
administraci6n. ;3/ 

El menú de proyectos ofrecido por FONCODES, como elegibles para su 
financiamiento incluía más de 25 tipos de proyectos de apoyo de 
infraestructura social, infraestructura econ6mica, y desarrollo 
productivo. De toda esta gama de proyectos, el BID participó en el 
financiamiento de proyectos de agua potable y alcantarillado, 
pequeños sistemas de riego y de infraestructura de salud y 
educación. 

-4 

1.25 

1.26 En su inicio, FONCODES asumió como meta la poblacibn rural y 
urbano-marginal en situación de pobreza, habiendo financiado 
alrededor de 17.000 proyectos por un monto total de.casi US$650 mi- 
llones, con un significativo impacto en las regiones de mayor 
pobreza del pais (de las inversiones del periodo 1991-1995, el 80% 
fueron focalizadas en provincias clasificadas como pobre o muy 
pobre (ver tabla 1-1). Como resultado, su acción ha llegado a las 
188 provincias del país, construyendo y rehabilitando 19.000 aulas, 
750 puestos de salud, 58 centros de salud y 420 locales comunales; 
ha llevado agua y desagüe a 260.000 familias, electricidad a 
57.500 familias; y se han rehabilitado 31.600 Há de tierras de 
cultivo. 

2/ Adicionalmente, diferentes países y organismos, incluyendo la 
Comunidad Europea, Suiza, Finlandia, Japón, Holanda y Alemania han 
colaborado con FONCODES en el financiamiento de proyectos piloto, 
la mayoria de los cuales están focalizados en zonas especificas. 
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TABU 1-1: FûCALIiXCIoW Fûi?CûüES 
1091-3095 

Fuinto: FOICODES 

1.27 Aunque el plazo contractual original para realizar los desembolsos 
era de cuatro años, a diciembre de 1995, transcurridos sólo dos 
años de ejecucibn, el préstamo se había desembolsado prácticamente 
en su totalidad. Esto se explica por la sencillez de los 
proyectos, una acertada focalización, el buen resultado del sistema 
de núcleos ejecutores (NE) y una eficiente administración por parte 
de FONCODES. 

F. Evaluacibn de los resultados de la mimera etaDa 

1.28 FONCODES probablemente constituye uno de los fondos que cuenta con 
mayor número de evaluaciones en la regibn. En 1994 dos firmas 
consultoras independientes, CUANTO y SASE, evaluaron un total de 
101 proyectos de FONCODES, y en 1995 la firma APOYO realizó una 
evaluación ex-post de 300 proyectos adicionales como parte de la 
evaluacibn intermedia de la primera etapa y del proceso de 
preparaci6n de la propuesta de préstamo en vistas de una posible 
segunda etapa. Estos 300 proyectos, financiados durante el año 
1994, estuvieron distribuidos por las diversas regiones del país, 
abarcaron los diferentes tipos de proyectos, e incluyeron un amplio 
número de entrevistas a beneficiarios directos, miembros del núcleo 
ejecutor, operadores de proyectos, autoridades locales, etc. El 
Anexo 1-1 incluye un resumen más detallado de' la evaluación 
realizada por APOYO, así como una selección de la información 
estadística más importante de la misma. 

1.29 La evaluacibn intermedia confirm6 tanto los resultados de las otras 
dos evaluaciones realizadas en 1994, como las conclusiones de 
numerosas visitas de supervisión conjuntas del Banco y del Banco 
Mundial, todo lo cual permite concluir que FONCODES constituye un 
fondo social con personal, organización y procedimientos 
eficientes, y que ha establecido un efectivo sistema a nivel 
nacional para llevar a cabo pequeños proyectos de infraestructura 
en las comunidades pobres del Perú. 

1.30 La gran mayoría de los proyectos financiados fueron elegidos y 
fuertemente apoyados por la propia poblacibn beneficiaria, y las 
obras han venido proporcionando los servicios para las que fueron 
construidas. Aunque hubo algunos problemas en relación al equipo 
complementario y personal requeridos tanto en puestos de salud como 
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1.31 

1.32 

1.33 

en escue-As, casi todos los proyectos se encontraban operativos, y 
los costos adicionales, cuando éste era el caso, estaban siendo 
cubiertos por contribuciones de los usuarios u otras fuentes de 
recursos locales. El sistema de participación comunitaria y de 
núcleos ej ecutores desarrollado por FONCODES para la ejecución de 
los proyectos parece ser un método particularmente exitoso de 
asegurar que los proyectos reflejen las necesidades locales y que 
las comunidades sientan la obra como suya una vez que ésta es 
completada. Las evaluaciones realizadas no permitieron medir el 
impacto directo de los proyectos de FONCODES sobre ingresos y 
empleo. Sin embargo, al restablecer una presencia positiva'del 
estado en áreas dominadas por la violencia y Sendero Luminoso, se 
puede atribuir a FONCODES un importante rol en la pacificación de 
vastas zonas del pais, particularmente en las regiones de la Sierra 
y Selva. 

1. Asuectos institucionales 

Si bien la organización institucional de FONCODES ha permitido 
llevar adelante un gran número de pequeños proyectos localizados en 
las regiones más apartadas 'del país y su personal muestra gran 
motivación y capacidad de autocritica, la evaluación indica que 
existen algunos aspectos que requieren ser atendidos. Estos se 
refieren a la necesidad de: i) hacer más fluidos y eficientes los 
mecanismos de coordinación entre las instancias involucradas en los 
procesos de evaluación, aprobación y seguimiento de los proyectos ; 
y ii) una mayor desconcentración hacia las oficinas zonales de las 
actividades que actualmente son ejecutadas por la sede de Lima , 
incluyendo una mayor delegación de facultades hacia las mismas, 
especialmente en lo que se refiere a la aprobación de proyectos. 
Estos aspectos han venido siendo reconocidos por FONCODES, que se 
encuentra implementando acciones para mejorarlos en esta segunda 
etapa. 

2. Ciclo de Drovecto 

El ciclo de proyecto fue uno de los temas a los que se dio mayor 
importancia durante la preparación de la primera etapa, conside- 
rando que los objetivos de la operación só10 se podrían alcanzar si 
existia un sistema ordenado para ejecutar y monitorear las acciones 
de FONCODES. 

La efectividad de este ciclo fue revisada y sus resultados, en 
general, fueron positivos. Sin perjuicio de ello, aún existen 
algunos aspectos que deben ser reforzados o ajustados: i) la 
promoción debe ser más activa y consistente con la asignación 
presupuestaria referencia1 que FONCODES realiza anualmente y, en 
especial, debe incluir información acerca de las obligaciones que 
asume la comunidad cuando se priorizan proyectos que requieren el 
pago de tarifas; ii) la exigencia de presentar diseños totalmente 
elaborados para poder -solicitar al financiamiento restringe la 
participación de las comunidades más pobres; iii) se requiere que 
la sede efectúe un seguimiento más completo de las oficinas zonales 
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que tienen facultades para aprobar proyectos; y iv) la entrega del 
segundo desembolso, en algunos casos, presenta demoras que afectan 
la ejecución de los proyectos. Asimismo, aún cuando no ha afectado 
directamente la- puesta en funcionamiento de los proyectos, se 
detectaron atrasos en la inscripción de las obras en los registros 
públicos. 

3. Focalizaci6q 

1.34 FONCODES ha hecho avances significativos en el diseño e implemen- 
tación de un mapa de pobreza y un mecanismo para la ejecución de 
proyectos con las comunidades pobres. La estrategia básica de 
focalización utilizada en la primera etapa ha consistido en 
destinar recursos por provincia, en igual proporción al porcentaje 
de la población pobre del país que se encuentra en ella. Para tal 
fin, se elaboró un mapa de pobreza a nivel provincial en función a 
once indicadores de necesidades básicas insatisfechas. El índice 
de pobreza de cada provincia es luego ponderado por la población 
para obtener el coeficiente de asignación de recursos. Por la 
forma en que es construido, este coeficiente representa la fracción 
de la pobreza total que se encuentra en la provincia y no el índice 
de pobreza de la misma. 

1.35 Como el sistema de FONCODES se basa esencialmente en la demanda, el 
coeficiente de asignación de recursos es sólo una meta referencial. 
El volumen de proyectos asignados a una provincia corresponde al 
número de solicitudes presentadas y aprobadas. Por lo tanto, para 
conocer el logro en la focalización basta comparar la asignación de 
recursos programados versus los realizados. Para los tres últimos 
años se encontró una alta correlación entre lo programado y lo 
realizado: 0,83 en 1993, 0,85 en 1994 y 0,84 en 1995. Por otra 
parte, el 80% de los proyectos se ha concentrado en las áreas 
geográficas y estratos socioeconómicos clasificados en el mapa de 
pobreza como pobres y muy pobres. 

4. Particiriación de 1 a comunidad en la oriorizacióq 

1.36 La participación directa de la comunidad en la priorización de los 
proyectos es uno de los aspectos más importantes en el proceso de 
operacián de EVNCODES. Los resultados de la evaluación muestran lo 
siguiente: el 90% de los encuestados indicó que el proyecto 
ejecutado era el que más necesitaba la comunidad y el 66% indicó 
que esta priorizaci6n había sido hecha directamente por la 
comunidad. 

5. Remesentatividad del núcleo eiecutor - 

1.37 El 68% de los encuestados indicó que el NE fue elegido por decisión 
de la mayoría en la comunidad, un 3% indicó que se había autoele- 
gido o habían sido nombrados por el alcalde, y sólo un 1% indicó la 
participación de algún promotor o proyectista en la elección. En 
relación al procedimiento para designar al NE, el 68% de los 
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entrevistados seda16 que no hubo ningún problema para la elección y 
un 9% indic6 que existi6 algún inconveniente. 

6. SuDervisión durante la eiecución 

El 75% de los entrevistados W indic6 que las obras contaron con 
adecuada supervisión y asesoría de FONCODES durante el tiempo de 
ejecucibn y el 72% señal6 que las observaciones del supervisor 
aportaron mejoras significativas a la ejecución de las obras. 

7. Sostenibilidad 

Más del 80% de los proyectos se considera sostenible. En el caso 
de educación y salud, los proyectos operan de acuerdo a los 
compromisos con los ministerios de cubrir los costos recurrentes en 
personal, equipos e insumos. Los problemas en operaci6n y manteni- 
miento son más comunes en los proyectos de agua y alcantarillado, 
dado que los compromisos de los gobiernos locales no siempre son 
respaldados con capacidad técnica ni con recursos presupuestarios 
adecuados. En el 80% de proyectos en la selva, en el 54% en la 
sierra y en el 46% en la costa, la comunidad participa en la 
operaci6n y mantenimiento. Sin embargo, este esfuerzo de las 
comunidades no ha sido acompafiado de un entrenamiento o capacita- 
ción apropiados por parte de FONCODES ni de los gobiernos locales. 

8. ImDacto ambiental 

En este aspecto, la evaluación mostr6 una debilidad de FONCODES. 
Si bien se ha desarrollado un manual de evaluacibn ambiental y 
fichas de campo para revisar y clasificar el impacto ambiental de 
los proyectos, su aplicación deficiente. De acuerdo a este manual, 
los proyectos son clasificados en categorias "A" cuando no requie- 
ren de ninguna medida especial, "E*' cuando requieren de algunas 
medidas para mitigar los impactos negativos, o "C" cuando requieren 
de estudios o acciones especiales para este efecto.. 

De acuerdo a la evaluacih, estos procedimientos han sido aplicados 
en forma errática, lo que se debería fundamentalmente a:. i) la 
falta de un especialista ambiental permanente en la sede de Lima; 
ii) la práctica de terminar clasifi,cando en categoría "A" 
prácticamente a todos los proyectos. Esto último se debe a que los 
proyectos que se clasifican en "B" o "C" son devueltos al NE para 
que incluya la documentacián que demuestre que se adoptarán las 
medidas mitigadoras que corresponda y, con base en estos 
antecedentes, el proyecto se reclasifica como categoria "A"; 
iii) insuficiente capacitaci6n a las oficinas zonales en materia 
ambiental; iv) la ausencia de indicadores efectivos para monitorear 
el uso de procedimientos ambientales; v) la ausencia de criterios 
ambientales para la fase de supervisión del ciclo de proyecto; y 
vi) no incluir el- impacto ambiental de los proyectos como uno de 

&/ Comunidad beneficiaria, núcleo ejecutor, autoridades locales. 
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los temas de las evaluaciones ex-post. Todos estos aspectos están - 
siendo cuidadosamente revisados por FONCODES para asegurar la 
correcta aplicación de los criterios ambientales en la segunda 
etapa. 

9. garticinación de la muiey 

Los resultados de la evaluación muestran que la participación de la 
mujer en la primera etapa fue satisfactoria. El 92% de las mujeres 
entrevistadas s/ calificb la obra ejecutada como la más priori- 
taria en su comunidad. El 60% de las entrevistadas que partici- 
paron en las asambleas para seleccionar los proyectos opin6 que las 
mujeres participaron en una proporción mayoritaria, y el 32% que lo 
hicieron en proporción minoritaria. La mayor participación de la 
mujer fue en la construcción de aulas, postas médicas, programas de 
equipamiento y dotación de medicinas, así como en programas de 
alfabetización. Sin embargo, en relacibn a la generación de 
empleo, los datos muestran que la mayor parte de los miembros del 
NE entrevistados señal6 que el proyecto no generó un número- 
significativo de puestos de trabajo para las mujeres durante la 
ejecución del proyecto. 

1.42 

10. ParticiDación de las comunidades indíeenas 

1.43 Aún cuando no existen datos directos que permitan ponderar la 
población indígena que ha sido beneficiada con la acción de 
FONCODES,,ésta ha sido estimada mediante la superposicibn del mapa 
etnolinguístico con la localización de los proyectos financiados. 
Dado que el 80% de la inversión ha sido hecha en localidades 
calificadas como pobres y extremadamente pobres y que la mayoría de 
la población indígena se encuentra en estos estratos, se pudo 
estimar que alrededor del 43% de los proyectos se habían ejecutado 
en las zonas donde se ubican estas etnias. 

G. Continuidad de FONCODES 

1.44 El éxito demostrado por esta modalidad de ejecución de pequenos 
proyectos que responden a las necesidades básicas de la población 
más pobre y vulnerable del pais, la aún limitada capacidad 
institucional de los ministerios de línea y de los municipios, así 
como la necesidad de seguir contando con un mecanismo eficaz y 
transparente para canalizar recursos a las comunidades carenciadas, 
explican la decisibn del gobierno de mantener la operación de 
FONCODES y de solicitar el apoyo del Banco y del Banco Mundial para 
una nueva etapa del programa.. En todo caso, la acción de FONCODES 
se irá especializando y concentran& cada vez más en aquellas 
localidades que nunca han sido atendidas por alguna institución 

1/ El total de mujeres entrevistadas en la muestra asciende al 41% de un 
total de 1.463 participantes y fue significativamente mayor en la 
Costa (53%). 
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estatal y que por su pequeño tamaño y lejanía, no figuran en los - 
planes de expansión de estas instituciones en el mediano plazo. 

H. Bstratenia del Banco en el D a í g  

1.45 La estrategia del Banco hacia el Perú incluye tres grandes 
componentes, cuyo objetivos son: . i) apoyar el programa de 
estabilización de la economía y la implementación de cambios 
estructurales con el propósito de acelerar el crecimiento económico 
y la generación de empleo; ii) mejorar la infraestructura de 
transporte y energia, así como los servicios sociales en salud, 
saneamiento y educación, cuyos resultados son de mediano y largo 
plazo; y iii) apoyar los esfuerzos del gobierno en la reducción de 
la pobreza, mediante la implementación de programas como el 
propuesto en la presente operación. 

1.46 Por otro lado, la estrategia del Banco en el sector agropecuario, 
tiene como objetivos fundamentales la promoción de la inversión 
privada, la reducción de los indices de pobreza en el área rural y. 
la preservación de los recurso renovables. Consistente con estos 
enunciados, el Banco ha apoyado los esfuerzos del gobierno en: 
i) mejorar la situación de tenencia de la tierra de los pequefios 
productores rurales: ii) rehabilitar pequeños y medianos proyectos 
de riego; y iii) contribuir a la introducción de mejoras tecnoló- 
gicas tendientes a incrementar la productividad. Considerando que 
la actividad de FONCODES estará centrada en el área rural, la 
conceptualización y diseño del programa propuesto es consistente y 
complementaria con esta estrategia. 
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II. EL PROCUMA 

2.1 El diseño del programa se realizb con base en los resultados de la 
evaluación de la primera etapa y en consistencia con la estrategia 
social del gobierno. Asimismo, considerando la solicitud del 
gobierno de tener un programa cofinanciado por el BID y el BIRF, 
tanto la evaluación de la etapa anterior como el análisis de esta 
nueva operación se realizó en conjunto con el BIRF, conformando 
entre ambos Bancos un solo equipo de proyecto. Por lo tanto, el 
programa que se expone a continuación ha sido acordado por ambas 
instituciones con el país. 

A. pb i e tivo 

2.2 El objetivo del programa es continuar con el apoyo al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población m á s  pobre y vulnerable, 
financiando la ejecución de pequeños proyectos de apoyo e infraes- 
tructura social, económica y productiva presentados por las 
comunidades organizadas. 

B. pe scr iDc ión 

2.3 Dentro de la estrategia enunciada precedentemente se plantea que la 
composición de la cartera de proyectos de FONCODES vaya orientán- 
dose gradualmente hacia los proyectos de infraestructura económica 
y productiva. Esto implica que FONCODES dará mayor énfasis a 
estimular la demanda por este tipo de proyectos. 

2.4 Con base en estas consideraciones, el programa tendria dos 
componentes: i) proyectos de apoyo social e infraestructura; y 

detalles de cada uno se incluyen en el Anexo 111-2 (Reglamento 
Operativo, cláusula Quinta). 

ii) fortalecimiento institucional y gestión comunitaria. LOS 

1. pr ovectos de artovo e iafraestru ctura socid 

2.5 En este componente se han agrupado proyectos destinados a satis- 
facer necesidades básicas o a mejorar las que han sido precaria- 
mente solucionadas. Estarán focalizados básicamente hacia la 
educación primaria, servicios básicos de salud, paternidad 
responsable, suministro de agua potable, sistemas de alcantarillado 
y saneamiento ambiental. 

2. 1 económica v d esarrollo ur oduc t ivo 

a. provectos de bfraestructura econqmica 

2.6 Este subcomponente comprende proyectos de: infraestnktura vial básica, 
electrificación rural, sistemas de riego, construcción o mejoramiento de 
pozos artesianos, rehabilitación de tierras, forestación y reforestación 



e infraestructura básica de comercialización. Asimismo, incluirá según 
corresponda, la capacitación para el uso y mantenimiento de las obras. 

2.7 En relaci6n a los proyectos de pequeños sistemas de riego, 
rehabilitación de tierras, forestación y reforestacih, éstos hrui venido 
siendo promwidos por diversas ûNGs. y por Programa Nacional de Manejo 
de Cuencas HidrogrAficas y Conservación de Suelos (PRûNAMACHCS) con 
distintos sistemas de reconocimiento de la mano de obra no calificada 
que aportan los beneficiarios. En el caso de las ûNGs. esta labor es 
remmerada con el pago de salarios de acuerdo a valores para el sector 
rural, mientras que PRûNAMACiiCS considera este aporte como una 
contribución a título gratuito de los beneficiarios y por tanto no 
remunerada. Considerando que esta situación produce distorsiones que 
afectan en especial a la población mis pobre que requiere de un trabajo 
para su sustento, el Gobierno se ha comprometido a acordar con el Banco, 
dentro del plazo de tres meses a contar de la firma del eventual 
Contrato de Préstamo, la modalidad de reconocimiento de la mano de obra 
no calificada para este tipo de proyectos para éstos que sean elegibles 
a financiamiento con recursos del Programa. 

b. prov ectos de desarr 0110 oroducti VO 

2 .8  Este subcomponente se refiere al financiamiento de pequeños proyectos de 
producción, dirigidos tanto al autoconsumo o como a la generación de 
ingresos para los beneficiarios. Entre otros, podria incluir proyectos 
en agricultura, artesanía, molinos, almacenes, etc. El menú de 
proyectos será flexible de modo que permita UM efectiva participación 
de la comunidad en la identificación de aquellos proyectos que, 
cumpliendo con los objetivos del programa, mejor se adecuen a sus 
propias características. 

2.9 Considerando la poca experiencia de FûNCûDES en este tipo de proyectos, 
los cuales representaron solo el 1% de la imersi6n de la primera etapa, 
este subcomponente será ejecutado en escala piloto y sólo se podrán 
destinar hasta US$12,4 millones para el financiamiento. de esta línea, 
equivalentes al 3% de los recursos del programa destindos a financiar 
proyectos. 

2.10 De acuerdo a su objetivo, los proyectos productivos podrán ser de dos 
tipos: i) aquellos dirigidos fundamentainente al autoconsum -& las 
familias de ia comunidad y que estarán focalizados s610 en localidades 
extremadamente pobres; y ii) aquellos dirigidos a producir bienes a ser 
comercializados en mercados fuera de la comunidad, tales como 
artesanias, molinos y almacenes o proyectos agropecuarios c m  crianza 
de animales menores, desarrollo de camélidos sudamericanos, apicultura o 
piscigranjas. Este último tipo de proyecto requerirá un cuidadoso 
análisis de las condiciones del mercado en los que operarán. 

2.11 ias parámetros para clasificarlos en una u otra categoría, será el tipo 
de bien a producir y la cuantia que tendrá la producción esperada. 



2.12 Cada proyecto productivo incluirá los mecanismos específicos y el costo 
del monitoreo, el cual deberá permitir a FüNWDES tener un conocimiento 
detallado de los problemas y beneficios asociados con ellos. 

2.13 En esta nueva etapa, FüNWDES no incluirá entre las opciones elegibles 
el financiamiento de proyectos de crbditos a dcroempresas, actividad 
que está siendo atendida por otras entidades del gobierno. 

C. provectos articulados de desa~~pllo 

2.14 Esta es una línea especial, dirigida a financiar en una localidad una 
serie de proyectos pequeños recogiendo las prioridades establecidas por 
la corniniidad beneficiaria y complementándose entre si, puedan optimizar 
el uso de los recursos naturales de la 1ocalidad.Ias proyectos serán 
considerados caw, una unidad y deberá incluir c o m  elemento central uno 
o más proyectos de desarrollo productivo. La evaluación socioeconómica 
será considerando el conjunto de proyectos como un to& y deberá tener 
E a  rentabilidad igual o superior al 12%. 
3. 3 V F  t c  estich carnuni taria 

2.15 En el diseiio del fortalecimiento de FDNCODES y del equipamiento de sus 
oficinas zonales, se ha considerado que la experiencia lograda les 
capacita para constituirse en la instancia de apoyo técnico a los 
gobiernos locales. Asimismo, la capacitación a las cawaiida&s busca 
mejorar su participacich. en la sostenibilidad de los proyectos y 
sensibilizarlas con respecto al medio ambiente y a la participaci611 de 
la mujer. 

2.16 El .componente de desarrollo institutional comprende el apoyo a tres 
actividades ligadas entre si: i) proceso de descentralizacih de 
XlNCûDES; ii) equipamiento para la oficina central y para las oficinas 
zonales; y iii) plan de capacitación del personal de FONCODES y de 
gestión de las comunidades beneficiarias. El costo total del componente 
es de US$7,8 millones. 

a. Pes c e n u  c i b  

2.17 Este subcomponente apoyará la consolidación del proceso de. 
descentralizaci6n iniciado' en 1994. El objetivo del plan es mejorar la 
eficacia de las operaciones de FONCODES, reduciendo el tiempo en la 
tramitación de los proyectos y así poder responder oportunamente a la 
solución de las carencias de la comunidades. Actualmente, ademirs de la 
se& en Lima, existen 24 oficinas zonales de las cyales, en una etapa 
piloto, seis han recibido delegación de facultades que les permiten 
actuar con cierta autonomía en la aprobacich de proyectos (tres pueden 
aprobar proyectos de hasta US$20.000 y tres de hasta US$40.000), lo que 
representa una delegación a nivel zonal del 15% de los proyectos del 
portafolio de FûNCûDES. De acuerdo a los resultados del análisis 
efectuado por la sede central sobre el funcionamiento de estas oficinas, 
se ha disenado un plan para completar en dos allos la descentralizacich 
de las 24 oficinas zonales. En 1996, el 50% de los proyectos del 
portafolio de NINCûDES sería operado por las oficinas zonales, llegando 
al 90% en 1997. Este proceso de descentralización es consistente y está 
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coordinado, tanto con el plan de capacitación como con el programa de 
equipamiento de las oficinas. El costo de esta actividad se estima en 
US$l,O millones. 

2.18 El programa de equipamiento se completaria en tres años y tiene un costo 
estimado de US$3,9 millones. Incluye la adquisición de vehículos nuevos 
y la rehabilitación de los existentes, la dotación de equipos, acondi- 
cionamiento y mobiliarios para las oficinas, adquisición de líneas 
telefónicas y 'equipos de radiocdcación. En relación al software y 
equipos de computación, durante la primera etapa se diseñó un sistema 
que pennitla un control adecuado de las operaciones. Sin embargo, 
considerando el alto número de proyectos, la variedad de los mismos y 
los planes de descentralización de FüNCODES, éste sistema ha debido ser 
redisebdo y ajustado a esta realidad. 

c. Cmwitación 

2.19 Este subcomponente apoyará el plan de capacitación que está dirigido al 
personal de la sede y oficinas zonales de FONCODES. Se capacitarh 
aproximadamente 300 personas de todos los niveles, en dos programas. 
Cada programa a su vez estará subdividido en cursos cuyo tamaño será 
variable según los temas que sean tratados. El primer programa sobre 
gestión institucional, técnicas e instrumentos de gestión operativa, 
tendrá una duración de 40 horas y estar8 dirigido al personal directivo, 
profesionales de sede y oficinas zonales, evaluadores y supervisores 
externos, Participarán alrededor de 150 personas de las cuales 70 (47%) 
serán seleccionadas de las oficinas zonales como parte del refuerzo 
institucional a la descentralización. Como parte del contenido, se 
incluirá módulos de capacitación para sensibilizar al personal de 
FONCODES de la importancia y beneficios de aplicar el análisis con 
enfoque de género, así como los cambios incorporados en los manuales 
operativos sobre la importancia de la participación de las comunidades 
campesinas, nativas y de la mujer en los proyectos. 

2.20 El segundo programa sobre técnicas administrativas y operación en 
informática, con una duraci6n de 50 horas, estará dirigido al personal 
técnico y de apoyo, con el fin de facilitar a FONCODES la implantación 
del nuevo ciclo de proyectos y para agilizar la tramitación de los 
expedientes. Participarán 150 personas, de las cuales 90 (60%) serán 
elegidos en las oficinas zonales. El costo de los dos programas es de 
US$O ,6 aproximadamente. 

ii) Gestión comun itariq 

2.21 Se realizarán un total de aproximadamente 828 jornadas combinadas con 
talleres para capacitar alrededor de 41 .O00 beneficiarios , 
municipalidades y ONGs. Estas jornadas serán organizadas por las 
24 oficinas zonales, con M promedio de 12 eventos por afio y se 
centrarán especialmente en promover la organizacih comunitaria para 
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promover la gestión de proyectos, participación de la mujer y cuidado 
del ambiente. El costo de esta fase se ha estimado en US$1,8 millones. 

2.22 FüNCODES presentará como condición del primer desembolso un plan de 
capacitación, con detalle de todas las actividades que se desarrollarán 
en los tres años y el cronograma correspondiente. 

2.23 Actualmente FONCODES cuenta con un imentario de más de 3.700 proyectos 
por alrededor de USS240 millanes que ya han sido evaluados 
positivamente, encontrhxbse en proceso de evaluación otros 
9.000 proyectos por cerca de US$460 millones. De acuerdo a la 
experiencia histórica, de los proyectos pendientes de evaluar, si se 
rechaza un 2SX, se contaria con un inventario efectivo para esta segunda 
etapa de r n h  de US$S80 millones (Anexo 11-11. De éstos, los proyectos 
de infraestructura económica a ser priorizados en esta etapa representan 
alrededor del 40% (US$23n millones), una proporción casi dos veces mayor 
a la financiada durante el programa anterior. Adicionalmente, de 
acuerdo a la experiencia reciente, se espera que cada año se incorporen 
a la cartera de FûNWDES unos 3.500 nuevos proyectos elegibles por un 
monto aproximado a US$200 millones. 

2 . 2 4  En la medida que las entidades y ministerios de educación y salud han 
venido fortaleciendo gradualmente su capacidad operativa y considerando 
el gran número de proyectos que FONCODES tiene en su inventario, las 
nuevas solicitudes de financiamiento de proyectos de infraestructura en 
estas áreas serán asumidas por las entidades y ministerios de litiea. En 
consecuencia, para esta nueva etapa, FONCODES ha decidido financiar 
solamente proyectos de infraestructura en educación y salud que ya se 
encuentren incorporados a su inventario. En las reuniones anuales de 
seguimiento, se hará una revisión de la capacidad de absorción de 
proyectos por parte de estas instituciones. 

2.25  El gobierno ha solicitado al Banco un financiamiento por US$l50 millones 
y, paralelamente, un financiamiento similar al BIRF, para un programa a 
cuatro aiios por un total de US$430 millones, que incluyen una 
contrapartida de US$130 millones para la ejecución de unos 
9.000 pequeños proyectos en las comunidades pobres del país. 

2.26 Considerando la experiencia y la capacidad operativa demostrada durante 
la etapa anterior, el importante imentario de proyectos del que se 
dispone, y el compromiso del gobierno de privilegiar la inversión social 
focalizada hacia la población de mayor pobreza, el monto del programa 
propuesto se considera adecuado. 

D. Costo Y d a n  de financiami ento 

1. m n  ciamiem 

2.27 El pr4stamo propuesto del Banco, por el equivalente de US$150 millones, 
se otorgaría con cargo a los recursos de capital ordinario y financiaría 
aproximadamente el 35% del costo total del proyecto. Este porcentaje es 
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' consistente con lo establecido en el documento A8-1704 correspondiente 
al octavo aumento general de recursos del Banco, como porcentaje m8ximo 
a ser financiado con divisas para paises del grupo B I  en raz611 de que el 
programa está geográficamente orientado a las zonas más pobres del pais 
y que la mayoría significativa de los beneficiarios directos está 
constituida por población de bajos ingresos. 

2.28 El plan de financiamiento por categorias de inversión y fuente de 
recursos, sería el siguiente: 

COsrO 'TOTAL DEL PROYECTO 
(alikr us51 

CATEGORU BIRF 

I. Pnmctos 146.100 
I .1 R o w s  de invcrslbn 141 800 
12 Royeaos producrivos 4300 

U. Forirkcimiicnio b s t i N C ¡ O I d  3.900 
edificios 2.100 

conaihoriir y auditoria 

2.1 Equipunicnto y rthrbiliucibn de 

2 2  Cipchrción. evrhueibn y seguimiento. 

1800 

0 ïü. Fondo de mspccci6n y vi@anch 

BID 

124.700 408m 

1AK) 3900 

'I 
M O I  3900 

2.29 Con respecto a los intereses devengados durante el periodo de 
ejecución del programa, se acordó con el pais que éstos no se 
incluyan dentro del préstamo. 

2.30 A fin de simplificar la administración del proyecto, el gobierno 
solicitó el cofinanciamiento entre ambos Bancos en lugar de dos 
proyectos paralelos. Ello resultaria factible habida cuenta que: 
i) ambos Bancos estarian financiando los mismos tipos de proyectos 
en todo el territorio nacional; ii) el equipamiento requerido por 
el proyecto fue dividido en dos grupos, para que cada Banco utiliza 
sus propios procedimientos de adquisiciones. El BIRF financiará el 
equipo de informática, de oficina, de comunicaciones y el reacondi- 
cionamiento de las oficinas. Con cargo al financiamiento del BID 
se asignó la adquisición de los vehículos para las oficinas 
zonales; y iii) no se prevé inconvenientes en el proceso de 
contratación de servicios para llevar a cabo las actividades de 
fortalecimiento institucional, ya que su financiamiento también fue 
dividido entre los dos Bancos, encargándose el BID del adiestra- 
miento del personal de FONCODES y el BIRF del programa orientado al 
adiestramiento de los NE, ONGs, municipalidades y líderes 
comunales. 
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2 .  Con traDar t i da local 

2.31 

2.32 

2.33 

2.34 

2 . 3 5  

El monto de la contrapartida local equivalente a US$130 millones 
para los tres años, guarda relacián con las cantidades invertidas 
por FONCODES con cargo a los recursos del tesoro durante los 
Qltimos dos afios, (aproximadamente US$56 millones en 1994 y 
US$46 millones en 3995) y consecuentemente, no se prevé problemas 
para su oportuna asignación por parte del gobierno. Los rubros que 
se listan a continuacián serán reconocidos como parte del aporte 
local: i)  parte de los gastos operativos incrementales de 
FONCODES; y ii) los recursos de otras fuentes que se canalicen a 
trav&s del ciclo de proyectos acordado para los mismos tipos de 
obras. 

Por otra parte, si bien en la primera etapa el gobierno entregó 
recursos a FONCODES que excedian largamente el monto comprometido 
como contrapartida del proyecto, en esta nueva operación las 
restricciones fiscales impedirían que se 2roduzca una situación 
similar a la de la primera etapa y se limitarfan a los requeri- 
mientos del programa. 

3. ADOrte de lo s be- 

Durante la primera etapa, los beneficiarios podían contribuir a los 
proyectos bien sea donando terreno o materiales, contribuyendo con 
dinero en efectivo, o eportando mano de obra. Sin embargo, no hubo 
un procedimiento uniforme para fijar el nivel de contribución de 
los beneficiarios y tampoco hubo mecanismos ex-post para medir 
estos aportes. 

Para la segunda etapa se acordó que para regular los niveles de 
contribución que FONCODES exige de los beneficiarios, se solicitará 
que la comunidad aporte de manera gratuita a lo menos el 10% de la 
mano de obra no calificada requerida para la ejecución del 
proyecto. La contribución mediante aporte no remunerado, en lugar 
del pago de salarios inferiores a los del mercado, como se hacia en 
la primera etapa, evitará distorsiones en los  mercados laborales y, 
para asegurar transparencia y claridad, esta exigencia sería la 
misma para todas las líneas de inversión de FONCODES. 

Asimismo, para regularizar los niveles de contribución de los 
beneficiarios, se acordó que los aportes de la comunidad serán 
establecidos en el presupuesto del proyecto y considerados como 
parte del costo para efectos de evaluación. Estos aportes podrán 
ser reconocidos como parte de la contrapartida local hasta por un 
monto máximo equivalente a USS6.5 millones (5% de la contrapartida 
local) y no podrá exceder al 10% por cada proyecto. Asimismo, 
serán monitoreados durante la ejecucián del proyecto, determinando 
las diferencias entre los aportes de mano de obra estimados en el 
presupuesto y los aportes reales de la comunidad. 
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4. pistrib ución de los cost os 

2.36 El monto de la categoría I, destinada al financiamiento de 
alrededor de 9.000 proyectos es de US$421,7 millones. Los costos 
promedio de los proyectos individuales se estiman en el equivalente 
de US$47.000, lo que se considera consistente con los costos 
promedio por tipo de proyecto de la primera etapa y la 
recomposicián esperada de la cartera &.€'ONCODES. 

2.37 Los recursos destinados a la categoria II, fortalecimiento 
institucional, son equivalentes a US$6,8 millones, de los cuales 
US$3,9 millones se destinarán al equipamiento y rehabilitacih de 
oficinas, rubros necesarios para completar el proceso de descentra- 
lización de FONCODES. El saldo, por el equivalente a US$2,9 mi- 
llones financiaria: i) el adiestramiento del personal gerencial, 
técnico y administrativo de FONCODES, así como a los evaluadores y 
supervisores externos de las oficinas zonales; ii) las jornadas de 
capacitación de la comunidad, las municipalidades, y la sociedad 
civil; iii) los consultores vinculados, entre otros, con el 
programa de descentralizacián institucional; iv) las evaluaciones 
de impacto socioeconámico y de seguimiento; y v) las auditorias 
externas financieras-contables de FONCODES y del proyecto. Los 
costos estimados para cada rubro se consideran razonables, habiendo 
sido calculados en base a la experiencia adquirida por la 
institución durante la primera etapa y a las consultas específicas 
realizadas por FONCODES a diferentes proveedores nacionales. 

DETALLE DE LA CATEGORfA FORTALECIMIENTO INSITNCIONAL 
W R  FUENTE DE FiNANCuMIENTo 

WSS) 

BID [ A i i i i i ~  ' T O T A L  

2.400.000 1.5oo.ooo 7.800.000 

2.100.000 
1 . 8 0 0 . ~  

1.800.000 

1.800.000 

1.1100.000 
6oo.OOo 

m.Oo0 
1 .Oo0.Oo0 

1300.000 
9oo.m 

300.000 

3oo.Oo0 

3.900.000 
3.300.000 
6oo.m 

3.900.000 
6oo.ooo 

1.800.000 
m.m 

1.m.ooo 
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5. pr estamo del Banco 

2.38  Los tbrmínos y condiciones del préstamo del Banco serían: 
. .  

Fuente de recursos 

Monto 

Plazos: 
de amortizacibn 
de gracia 
de compromiso 
de desembolso 

Tasa de interés 

Comisibn de crédito 

[Inspección y vigilancia 

' . . Capital Ordinario II 
US$lSO millones 

25 años 
4 años 
3 años 
4 años 

Variable 

0,75X anual sobre saldos no desembolsados 

1% del monto del Dréstamo 



III. EJECUCI6N 

3.1 Considerando que la operación fue conceptualtzada como un proyecto 
cofinanciado por el BID y'el BIRF, la ejecución has sido disefiada 
en forma consistente con esa condicibn y, por tanto, los procedi- 
mientos, formatos y calendarios han sido acordado por ambos Bancos 
con el. pais de manera que cumplan con los requisitos de cada 
institucián. En consecuencia, para que el programa pueda ejecu- . 
tarse integralmente es necesario que se complete el procesamiento 
de la operacibn con ambos Bancos. 

A. 

3.2 El financiamiento propuesto seria otorgado al Gobierno del Perú y 
su ejecución estaría a cargo de FONCODES, al que le serán transfe- 
ridos los recursos del préstamo y de la contrapartida a medida que 
se vaya ejecutando el programa. Se ha incluido como condicih 
previa al primer desembolso, la presentación al Banco de: i) el 
contrato firmado entre el gobierno y el BIRF y; ii) el convenio 
suscrito entre el gobierno y FONCODES para transferir a este 
último, en calidad de donación, los recursos de los.pr8stamos y de 
la contrapartida local. En este convenio se estipulará que 
FONCODES se compromete a cumplir con todas las obligaciones de los 
contratos de préstamo que le correspondan como organismo ejecutor 
del programa. 

B. FONCODU 

3.3 FONCODES tiene una estructura orgánica simple adscrita a la 
Presidencia de la República. Su accián es definida por un direc- 
torio de cinco personas, el cual es presidido por el Ministro de la 
Presidencia. Este directorio define las politicas generales, 
regula y supervisa la operación general de la institución y aprueba 
los proyectos superiores a US$lOO.OOO. Uno de las miembros del 
directorio es designado como Director Ejecutivo, que actúa como 
representante legal de FONCODES y responsable de materializar las 
decisiones del directorio. Hasta 1995, existia un gerente general 
del cual dependían tres divisiones: evaluación de proyectos, 
control y seguimiento y operaciones. En marzo de 1996, por acuerdo 
del directorio, se modific6 esta estructura, eliminando el cargo de 
gerente general y reduciendo las divisiones a dos: división de 
proyectos y divisibn de operaciones. Con ello, MINCODES busca 
eliminar duplicaciones, mejorar la comunicacián y coordinación 
entre las divisiones y, sobre todo, hacer consistente la estructura 
orgánica de la sede de Lima con el progrha de desconcentración y 
descentralización. Esta nueva estructura orgánica, que en prin- 
cipio se considera adecuada, ser& evaluada en forpa especial en las 
reuniones anuales de seguimiento. El actual organigrama se 
presenta en la figura No. 1. 



3 . 4  El total de personal de planta de FONCODES en la sede es de 
283 personas, de las cuales 203 son profesionales con instrucción 
superior; las oficinas zonales cuentan con los servicios de 
138 evaluadores externos y de 379 supervisores que prestan apoyo en 
el terreno. Estos Últimos son contratados por proyecto de acuerdo 
a las necesidades de trabajo y por el tiempo requerido para estas 

C.  

3 . 5  

3.6 

labores. 

ORQANIQRAMA DE P O W C O D E S  

(e) 

Nuevo ciclo de urovectg 

Teniendo en consideración los resultados y recomendaciones de las 
evaluaciones de la primera etapa, así como los cambios y ajustes 
institucionales que se introducirán a la estructura de FONCODES 
para esta segunda etapa, el ciclo de proyecto ha sido modificado 
principalmente en los aspectos de focalización, promoción, 
presentación, evaluación y sostenibilidad. 

# 

1. u 
Para la segunda etapa, FONCODES ha revisado sus mecanismos de 
focalización para asignar más recursos a las comunidades en extrema 
pobreza, definiendo como su principal población objetivo 
13.500 centros poblados clasificados como rurales que tienen entre 



40 y 300 familias. Se ha aplicado un cuestionar%o que levanta 
información para medir de manera mas precisa y actualizada las 
carencias en estos centros poblados, cuya información se utilizará 
para la asignación de recursos en el área rural de extreme pobreza. 
Aún cuando se les dará menor prioridad, FONCODES continuará 
aceptando solicitudes de otras áreas del pais. 

3.7 Considerando que los distritos más pobres no cuentan con la 
capacidad técnica ni econbmica para preparar buenos proyectos, 
FONCODES dedicará una mayor cantidad de recursos a promocibn y 
capacitacibn en las áreas más pobres con el fin de que se pueda 
incrementar el monto de proyectos aprobados. 

2. promocióp 

3 . 8  A nivel distrital existen áreas de extrema pobreza, ubicadas en las 
zonas altoandinas y de selva, con insuficientes vias de comuni- 
cación, escasez de factores productivos y sin conocimiento de 
nuevas técnicas y prácticas productivas de fácil acceso, que no han 
solicitado apoyo al fondo o los proyectos presentados son escasos o 
adolecen de la calidad debida. 

La promoción de proyectos desarrollada hasta la fecha por FONCODES 
no ha sido muy activa en las zonas más alejadas, por lo que con la 
reorientación institucional se considera necesario establecer una 
dinámica labor de promoción que contribuya a mejorar la cantidad y 
calidad de los proyectos que surjan de la demanda priorizada de las 
poblaciones m á s  pobres. 

3.9 

3.10 La acción promotora del fondo estará caracterizada por: i) la 
focalizacibn en los distritos de extrema pobreza (mapa.de pobreza) 
y en las áreas donde aún no se han financiado proyectos; ii) las 
oficinas zonales serán los agentes activos, mediante la accibn de 
sus profesionales de planta, evaluadores y supervisores externos, 
personal y/o instituciones contratadas; y iii) el desarrollo de la 
capacidad de las comunidades para identificar, priorizar y operar 
proyectos. 

3. Presentación d e Drovectoa 

Incorpora la presentación de un perfil de proyecto por parte de los 
solicitantes antes de la elaboracibn del expediente del mismo. El 
perfil, una vez calificado favorablemente, es devuelto al NE para 
que proceda a formular el proyecto. De esta manera, por una parte 
se favorece a las comunidades más pobres, y por otra se evitan 
gastos innecesarios y falsas expectativas de las poblaciones 
interesadas. 

-. 
3.11 

3.12 Se incorporan y modifican aspectos ambientales en la metodología y 
manuales operativos, a fin de tener elementos de medición de las 
medidas mitigadoras propuestas tanto ex-ante como ex-post. 
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4. so stenibilidad 

3.13 Para los nuevos proyectos, una evaluación de la sostenibilidad de 
los mismos es un requerimiento contemplado en la guia de prepara- 
ción de proyectos. Asimismo, para enfrentar algunos de los pro- 
blemas de sostenibilidad encontrados en el pasado, la capacitación 
para la operación y el mantenimiento así como la recuperación de 
costos son obligatorios para determinados proyectos. En este 
sentido, FûNCODES está trabajando con las municipalidades y los 

' beneficiarios para identificar formas adecuadas en las cuales 
puedan asumir mayor responsabilidad para la operación y 
mantenimiento de los proyectos. 

3.14 Por otra parte, se está coordinando con los ministerios de línea 
para que éstos revisen los proyectos en sus respectivas áreas, 
identifiquen los costos de operación y mantenimiento y participen 
en el seguimiento y así puedan proyectar la fecha de su 
finalización y presupuestar oportunamente la dotación de personal 
y/o equipos, según corresponda, minimizando la demora en el 
comienzo de la puesta en operación. 

D. Criterios de eleailidad de Drovecto S 

3.15 Las siguientes condiciones generales de elegibilidad deberán ser 
cumplidas por todos los proyectos que sean financiados con recursos 
del programa, independientemente del tipo de proyecto: i) el costo 
máximo por proyecto no deberá exceder del equivalente de 
US$250.000; ii) a lo menos el 50% de los beneficiarios directos 
deberán corresponder a grupos de bajos ingresos y no superar la 
línea de pobreza acordada entre el Banco y el país; iii) los 
proyectos deberán, cuando corresponda, tener prueba de que se 
dispone de la posesión legal, las servidumbres y otros derechos 
sobre los terrenos en que se ejecutarán las obras y/o sobre aguas 
en los casos pertinentes; iv) los proyectos deberán contar con 
todos los componentes (financieros e institucionales) necesarios 
para garantizar la operación y, si corresponde, el mantenimiento de 
las obras; v) los proyectos no deberán generar impactos negativos 
al medio ambiente o que éstos no puedan ser mitigados a costos 
razonables; y vi) los proyectos deberán estar enmarcados en las 
áreas de acción del programa. 

3.16 Además de los criterios generales de elegibilidad, se ha 
establecido para cada tipo de proyecto un conjunto de criterios 
especificos que deben cumplir para ser elegibles al financiamiento 
del programa. 

E. Evaluación de nrovectop 

- 3.17 Con el objeto de asegurar una focalización en los sectores de 
menores recursos, los proyectos elegibles para financiamiento con 
recursos del programa serán simples y pequefios. Consistente con 
esta premisa, los sistemas de evaluación deberán ser igualmente 
sencillos y fáciles de aplicar. 



3.18 En este contexto, para ser elegibles, todos los proyectos propues- 
tos deberán satisfacer los criterios de costo-eficiencia (líneas de 
corte) establecidos según el tipo de proyecto y región. Para los 

tierras, pozos artesianos, forestación y reforestación, infraes- 
tructura básica de comercialización) que superen los US$60.000 se 
continuará realizando un análisis de costo-beneficio, debiendo 
demostrarse una rentabilidad superior al 12% a precios de mercado. 
También se requerirá una evaluación de costo-beneficio para todos 
los proyectos productivos orientados al mercado (proyectos tipo B), 
independientemente de su costo. 

3.19 Los proyectos estarán debidamente sustentados por evaluaciones 
técnicas basadas en información obtenida mediante visitas al 
terreno por parte de personal externo especializado contratado por 
las oficinas regionales. Como parte del proceso de evaluación de 
los proyectos, FONCODES comparará los costos unitarios de las obras 
propuestas con los precios äe referencia contenidos en una base de 
datos computarizada. Dicha base de datos contiene información de 
costos a nivel regional para unos 3.000 insumos; de éstos,' se hace 
un seguimiento cercano a los 250-300 de mayor importancia, los 
mismos que son actualizados cada 2-3 meses mediante información 
recogida en más de 60 centros de abastecimiento a nivel nacional. 

- proyectos del sector agropecuario (pequeno riego, rehabilitación de 

3.20 Las líneas de corte establecidas para la primera etapa han dado 
resultados satisfactorios al permitir una evaluación sencilla y 
rápida de los proyectos. Para esta segunda etapa, se actualizarán 
y completarán regionalmente las líneas de corte existentes y se 
definirán los criterios de costo eficiencia a ser aplicados para 
los nuevos tipos de proyectos que formarán parte del programa, 
tales como centros comunales, rehabilitación de tierras, infraes- 
tructura vial, infraestructura básica de . comercialización, 
forestación y reforestación y electrificación secundaria rural. 
El Anexo 111-1 presenta un resumen de las líneas de corte que 
utilizará MINCODES para los distintos tipos de proyectos elegibles. 

3.21 El Banco ha venido realizando un seguimiento de la ejecución de la 
primera etapa del proyecto mediante visitas de campo y misiones de 
supervisión, la mayor parte de las cuales fueron realizadas 
conjuntamente con el BIRF. Dichas visitas regulares de supervisión 
por parte de ambos Bancos han confirmado el uso efectivo del 
sistema de precios unitarios estándar a nivel regional, así como la 
aplicación de las líneas de corte e indicadores de costo-eficiencia 
establecidos por tipo de proyecto. Durante el análisis de la 
operación, se constató la aplicación de la metodología de análisis 
costo-beneficio para los proyectos agropecuarios y de las líneas de 
corte establecidas para los diferentes tipos de proyectos 
elegibles. 

F. Coordinación -ituciod 

3.22 Considerando que se utilizarán recursos del programa para financiar 
proyectos cuya responsabilidad corresponde a otros organismos, se 
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requiere una estrecha coordinaci6n entre FONCODES y los ministerios 
e instituciones de los respectivos sectores. Para ello, se han 
suscrito o ratificado convenios interinstitucionales que aseguran 
por lo menos que: i) los proyectos están de acuerdo con las 
políticas, nomas y directivas sectoriales; ii) no se presenta 
duplicación de acciones; y iii) se cuenta con garantías suficientes 
para la operación y mantenimiento de los proyectos. De todos los 
convenios requeridos, cuyo detalle se indica en el Anexo 111-2, 
s610 falta por ajustar el convenio ya suscrito con PRONAMACHCS, 
habiéndose ya suscrito todos los demás. 

3.23  El uso de todos los recursos del programa estará sujeto a las 
normas y politicas de ambos Bancos, asi como a los procedimientos y 
pautas estipuladas en los manuales operativos de FONCODES y el 
Reglamento Operativo del programa (Anexo 111-2). La puesta en 
vibencia de los manuales y del Reglamento Operativo seri condición 
previa al primer desembolso. 

. 3 . 2 4  Las Características de este programa, por el alto número de 
proyectos y pequeños ejecutores (NE) , requiere una. estrategia de 
administraci6n de cartera y desembolsos diferente. Consecuente- 
mente, se ha diseñado un procedimiento que contempla que la 
categoría "proyectos" se financiará con un 35% de los recursos de 
cada Banco y el restante 30% con cargo al aporte local. 
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H. 

3.25 

3.26 

I. 

3.27  

FI- N O  2 

FLUJO DE FONDOS POR CATEGORU DE INVERSION 

Financiamiento de Drov ectos 

Los desembolsos de MINCODES se inician con el pago de los viáticos 
a los proyectistas que participarán en la elaboración del perfil. 
Posteriormente, si el proyecto es aprobado se pagan los siguientes 
rubros: i) costo de la elaboración del proyecto; ii) costo de la 
evaluación externa; y iii) el primer desembolso .o  adelanto de 
fondos que puede llegar a un 60% de su costo total. Adicional- 
mente, se registra el aporte real de los beneficiarios. 

Una vez avanzada la ejecución del proyecto y efectuada la visita 
del supervisor externo, se financia: i)  el segundo desembolso del 
proyecto; y ii) los honorarios del supervisor externo. 

La contabilización de todos los costos y reconocimientos de gastos, 
se llevara en forma detallada para cada proyecto y además en forma 
globalizada para el programa en su conjunto, sin predeterminar 
fuentes de financiamiento. Los registros se mantendrán separados 
para la rendición de cuentas o justificación de anticipos de 
fondos, elaborándose un sólo cuadro con el detalle de los pagos 
efectuados para cada periodo, el cual deberá acompariar a las 
solicitudes de reembolso de gastos y justificación de anticipos de 
fondos de ambos Bancos. 



3.28 Como condición previa a la tramitación del primer desembolso, 
FONCODES deberá haber abierto las cuentas especiales para cada uno 
de los Bancos y para los recursos del tesoro, asi como una cuenta 
renovable de empalme (CRE) a través de la cual se efectuara las 
transferencia o pagos para el financiamiento de las operaciones con 
cargo a la categoria "proyectos". LB consolidación de todas las 
transferencias de las cuentas especiales a la CRE se efectuará en 
FONCODES, y se elaborarán informes semestrales para cada Banco. 

3.29 En vista del alto número de proyectos y del cofinancimiento con el 
BIRF, se recomienda que para efecto de los desembolsos, la revisi6n 
de la documentación de apoyo correspondiente se haga por muestre0 en 

. las oficinas del FONCODES. En tal sentido, las justificaciones de 
los anticipos de fondos del Banco se realizarán, en el caso de los 
proyectos, contra la presentación de una lista con todos los cargos 
efectuados y montos reconocidos durante el periodo de justificación, 
la cual deber8 presentarse a ambos Bancos, indicándose los 
porcentajes de financimiento y los montos acumulados de cada 
institución. FONCODES mantendrá registros y carpetas completas para 
cada operación que haya generado 'un gasto. Toda la documentación 
sustentatoria, tal como la evaluación del proyecto, la ficha resumen, 
los recibos, los informes, las supervisiones, etc. , será debidamente 
archivada por FONCODES, a satisfacción de los Bancos, y quedará a 
disposición de estos y de los auditores externos para efecto de las 
revisiones que fuesen necesarias. 

J. -t o del fortal ecimiento in s t i tucion al 

3.30 Para efectuar los pagos con cargo al financiamiento de las 
actividades comprendidas en la categoría de inversión para el 
fortalecimiento institucional, se seguirán los procedimientos y 
políticas vigentes para la adquisición de bienes y servicios de 
cada uno de los Bancos, s e m  el desglose de los rubros que cada 
institución financia, no previéndose dificultades para la 
utilización, por parte de FONCODES, de procedimientos diferentes 
para el financi'amiento de cada uno de los rubros. 

K.' Cal endario de ei ecución 

3.31 Los recursos del programa serían comprometidos en un plazo de tres 
años a partir de la vigencia del contrato de préstamo, estimándose 
que los mismos serían desembolsados en un plazo no mayor de cuatro 
aaos contados a partir de la misma fecha. El compromiso de recur- 
sos se define como la firma del convenio de financiamiento del 
proyecto entre FONCODES y el núcleo ejecutor. El desfase entre los 
periodos de compromiso y desembolso de recursos es adecuado para 
permitir la conclusión de proyectos contratados con seis meses de 
anterioridad a la fecha terminación del programa. 
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A R O 1  

25% 

L. enta de ads- 

A R O Z  ARO3 ARO 4 TOTAL 

30% 302 152 1002 

3.32 En la adquisición de bienes y servicios y en la adjudicación de 
contratos para la ejecución de obras del programa, se seguirán los 
procedimientos estándares del Banco. En el caso de adquisicion de 
bienes y servicios, se recomienda utilizar el sistema de licitación 
pública internacional cuando la adquisición sea igual o mayor al 
equivalente de US$350.000. En el caso de obras, el limite de 
licitación internacional será de USSl.0 millón. Cuando el valor de 
las obras sea menor al equivalente de US$60.000, se efectuarán por 
administración directa del NE. Para el caso de obras entre 
US$60.000 y US$250.000, se utilizará el sistema de concurso de 
precios. Ambos casos están contemplados en la legislación peruana, 
y los procedimientos detallados se incluyen en los respectivos 
manuales de FONCODES. En todo caso, se recomienda utilizar los 
procedimientos nacionales para su adjudicación, siempre que no 
entren en conflicto con las politicas del Banco. Para la 
contratación de los servicios de consultoria, se utilizarán los 
procedimientos del Banco que se incluyen en el Anexo C. 

3.33 El cronograma de ejecución que se presenta a continuación, se ha 
proyectado con base en la demanda existente, en la capacidad de 
ejecución de F’ONCODES y en la disponibilidad de recursos de 
contraparte. 

M. &ltiCiD o de fond os v recon ocimient o de n a w s  nrevios 

3.34 Considerando el ritmo de ejecuci6n alcanzado en 1a.etapa anterior , 
se recomienda otorgar un anticipo de fondos por el equivalente de 
10% del monto total del prestamo propuesto (US$lS,O millones). 

3.35 La evaluacibn efectuada por FONCODES de los proyectos que figuran 
en su inventario, permite prever que durante 1996, un alto 
porcentaje de ellos cumplirán con los requisitos establecidos en el 
Reglamento Operativo del programa. Consecuentemente , a fin de 
continuar con el flujo de inversión que viene ejecutando FONCODES, 
se recomienda el reconocimiento retroactivo tie gastos efectuados a 
partir del 1* de enero de 1996, por hasta US$15,0 millones, tanto 
con cargo a los proyectos que financia, como a la categoría de 
fortalecimiento institucional. Adicionalmente, se reconocerian 
inversiones con cargo a la contrapartida local, efectuados a partir 
de la fecha anteriormente indicada, de hasta US$S,O millones. En 
todo caso, todos estos gastos deben haber sido efectuados con cargo 



a proyectos correspondientes a esta segunda etapa y que se ajusten 
a las disposiciones y reglamentos operativos de la misma. 

N. JnsD ección Y v m  .- 

3.36 El Banco establecerá los procedimientos de inspección que juzgue 
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del programa y 
FONCODES deberá proporcionar toda la cooperación que se requiera 
para el mejor cumplimiento de este propósito. Del monto del 
financiamiento se destinará la suma de US$l,S millones para que 
ingrese en las cuentas del Banco por concepto de inspección y 
vigilancia generales. 

O. Auditoria externa 

3.37 Los estados financieros del programa y.los de FONCODES deberán ser 
dictaminados por una firma de auditores independientes aceptable al 
Banco y al BIB. Dichos estados deberán ser presentados dentro de 
los 120 dias siguientes al cierre del ejercicio presupuestario del 
gobierno (31 de diciembre) durante todo el período de ejecución del 
programa, comenzando con la auditoria correspondiente al año 
calendario 1996, en conformidad con los términos- de referencia 
aceptables para ambos Bancos. Los auditores se encargarán de 
supervisar, entre otros, los gastos del proyecto, de las cuentas 
especiales y de las cuentas del proyecto, de las declaraciones de 
gastos y del control interno. 

P. m e n t o .  e V baciones e d e Drovreso 

1. peuniones Y evaluacion es de seeumento 

3.38 Anualmente FONCODES y los Bancos realizarán reuniones de segui- 
miento en las cuales se revisará el funcionamiento del programa 
tanto en lo institucional como en lo operativo. Asimismo, se 
analizarán los resultados de la evaluación ex-post . de una muestra 
representativa de los proyectos financiados durante el afio con 
recursos del programa. Estas evaluaciones deberán ser ejecutadas 
por una firma especializada independiente y se utilizara la 
metodología que acuerden FONCODES y los Bancos. En estas 
reuniones, si corresponde de acuerdo a los resultados de la 
revisión, se adoptarán las medidas pertinentes para asegurar la 
buena marcha del programa. 

2. Evaluación intermedb 

3.39 FONCODES y los Bancos realizarán una evaluación intermedia del 
programa dentro de los 18 meses, contados a partir de la entrada en 
vigencia de los contratos de préstamos o cuando. se haya compro- 
metido el 40% de los recursos del financiamiento de los Bancos, 
cualquiera que ocurra primero. 
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3.40 Esta evaluación incluirá, a lo menos, un análisis de la marcha 
institucional de MINCODES, de sus sistemas operativos, del ciclo de 
proyecto, y de la focalización e impacto socioeconómico de las 
inversiones. Asimismo, se incluirá una evaluación ex-post de una 
muestra representativa de los proyectos financiados por el 
programa. Si como resultado de dicha evaluación se encontrasen 
deficiencias significativas para la ejecución del programa, los 
Bancos podrán no autorizar el compromiso de nuevos recursos del 
programa, hasta que FONCODES haya tomado las medidas correctivas * 

correspondientes que permitan continuar con la adecuada ejecución 
del programa. 

3.41 Las metodologias, para las evaluaciones que se analizarán en las 
reuniones anuales de seguimiento y para la evaluación intermedia 
están siendo elaboradas por FIINCODES y deberán ser acordadas con el 
Banco como condición previa al primer desembolso. Estas metodolo- 
gias se refieren especialmente a los tipos de proyecto que el Banco 
no financib en la primera etapa. 

3. e o  

3 .42 FONCODES presentar& al Banco durante la ejecución’del programa, 
informes semestrales de progreso con un detalle apropiado de las 
obras financiadas, los beneficiarios atendidos y los procedimientos 
aplicados en la utilización de los recursos del financiamiento, asi 
como los informes y recomendaciones presentados por la firma 
independiente que realizará la evaluación periódica de un grupo 
representativo de proyectos terminados. 

Q. Fvaluación ex-oost del oro- - 

3.43 Dado que los proyectos son de pequefio monto y de rápida maduración 
no se contempla ejecutar una evaluación ex-post del programa. Sin 
embargo, las metodologias de evaluación, tanto para las reuniones 
anuales de seguimiento como para la evaluación intermedia, 
incluirán indicadores y parámetros que podrán ser analizados, si el 
Banco decide efectuar una evaluación ex-post del programa. 

R. ;In dicadores de s e n u m  ento u h m a r k s )  

3.44 Frovectos termina dos Y en o~eración . Al-finalizar el primer afio se 
verificará que se hayan terminado y encuentren en operación 
1.200 proyectos y en construcción 1.800. Durante el segundo y 
tercer afio se completarán y estarán en operación 6.000 proyectos 
adicionales y al final del tercer afio 1.800 estarán en 
construcción. 

3.45 Focal- . En el primer año se verificará que la correlación 
entre los recursos programados y los aprobados por provincia sea de 
al menos un 85%. Durante el segundo año dicha correlación será de 
al menos un 87% y durante el tercer año por lo menos un 89%. 



3.46 pescentr alizació n. En el primer año se verificará que el 70% de 
los proyectos de FONCODES sería aprobado por las oficinas zonales. 
A partir del segundo año la aprobación por parte de estas oficinas 
será del 90%. 

. ,: 
3.47 CaDacita cion. i) personal de FONCODES. En el primer año se veri- 

ficará que el 60% del personal esté capacitado. En el segundo año 
se habrá capacitado el 40% restante; y ii) comunidades. En el 
primer año se habrán completado el 25% de las actividades. Durante 
el segundo año se completará el 40% y en el tercer año se 
finalizará el 35% restante. 

3.48 m i c a  dores de eestión. Tomando como base los tiempos promedio del 
segundo semestre de 1995, en el primer año del programa se verifi- 
cará que hayan disminuido al menos un lo%, un 20% en el segundo y 
un 30% en el tercer año. Se evaluarán los siguientes indicadores: 
tiempos promedio entre: i) la presentación y la evaluación; 
ii) entre la evaluación y la aprobación; iii) entre la aprobación y 
el primer desembolso; iv) entre la aprobación y el término de la 
obra; v) entre el término de la obra y la liquidaciön; y vi) plazo 
programado vs. plazo ejecutado. 

3.49 particinaci 6n de la mu- . Tomanäo como base los resultados por 
región de la evaluación intermedia, se verificará la participación 
de la mujer en: i) la selección del proyecto; ii) el núcleo 
ejecutor; iii) la ejecución del proyecto; y iv) formulación de 
proyecto. Además, se verificará la participación de la mujer como 
beneficiaria de los empleos generados durante la ejecución de los 
proyectos, la capacitación para programas de mantenimiento, as€ 
como proyectos de desarrollo productivo. De igual manera, se 
verificará en el plan de capacitación de FONCODES los siguientes 
indicadores: i) número de cursos ofrecidos con módulo para 
sensibilizar la importancia de la participación de la mujer; 
ii) número de personas, desagregadas por sexo, del personal técnico 
de FONCODES que ha participado en cursos con d k h o  módulo; y 
iii) número de personas, desagregadas por sexo, de la comunidad que 
han participado en cursos con enfoque de género (Anexo 111-4). 

3.50 O~eración Y m a n t e w e n t Q  . En el primer año se verificará que al 
menos el 85% de los proyectos finalizados esté recibiendo una 
adecuada operación y mantenimiento. Esta proporción deberá ser de 
al menos 90% en el segundo año y 95% en el tercero. 
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IV. LECCIOùIES APRENDIDAS, VUBILIDM, BENEFICIOS Y RIESGOS 

A. endidas v V W  dad del n r o v r m  

4.1 El presente programa tiene como finalidad contribuir al mejora- 
miento de la calidad de vida de los grupos de población m á s  pobres 
y vulnerables de la .sociedad mediante la ejecución de pequefios 
proyectos de infraestructura social, económica y productiva 
priorizados por las comunidades rurales m l s  pobres del pais. Al 
tratarse de un programa que responde a la demanda (demand-driven), 
la población participa directamente en la determinación de los 
proyectos, en su ejecución y seguimiento a través de NE elegidos y 
conformados por los miembros de la comunidad, asi como en la 
operación y mantenimiento de las inversiones. El alto grado de 
participación comunitaria en las distintas instancias de decisián 
dentro del ciclo de proyectos representa uno de los factores 
fundamentales del éxito demostrado por FONCODES en el financia- 
miento de más de 17.000 pequefios proyectos de infraestructura 
económica y social que vienen respondiendo a las necesidades más 
apremiantes de las comunidades pobres y apartadas del Perú. 

4.2 Las diversas evaluaciones externas realizadas a lo largo de la 
primera etapa, cuyos principales resultados fueron expuestos en 
detalle en el capítulo I., así como las misiones de supervisión por 
parte del Banco y del Banco Mundial, que incluyeron visitas a 
diversas localidades donde se han venido ejecutando proyectos 
financiados por FONCODES, han demostrado en forma consistente el 
elevado grado de participación y compromiso comunitario en la 
priorización, seguimiento, operación y mantenimiento de los 
proyectos y la importancia de dicha participación para la realiza- 
ción de los beneficios esperados de los mismos. Asimismo, es 
importante resaltar la adecuada focalización de los recursos del 
programa, más del 80% de los cuales han beneficiado a los distritos 
pobres y extremadamente pobres del pais. 

4.3 El éxito en relación a la focalización e impacto de los proyectos 
que viene realizando FONCODES ha dependido en gran medida de la. 
incorporacián en el disello de los proyectos' de elementos tales 
como: i) el alto grado de participación comunitaria en la priori- 
zación, ejecución y gestión de los proyectos; ii) la supemisión 
externa regular de las obras a través de profesionales calificados 
contratados expresamente para tal propósito por las oficinas 
zonales; iii) la focalización geográfica a nivel de las unidades 
administrativas m á s  pequefias del país. (distritos y centros 
poblados) e inclusión de mecanismos de autofocalización de benefi- 
ciarios, incluyendo el tipo de proyectos financiables, los niveles 
de remuneraciones a la mano de obra no calificada y los aportes 
comunitarios; iv) la adecuada promoción del programa en las 
comunidades potencialmente beneficiarias; v) la participación de 
las comunidades en la operacián y mantenimiento de las obras; 
vi) criterios claros y estándar de costo eficiencia para cada tipo 
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de proyecto; vii) optimización del uso de la infraestructura ya 
existente; viii) la elaboración de los disefios de proyecto y la 
construccibn de obras de cierta magnitud por parte del sector 

-.  privado; y ix) ,la implantación de procedimientos ágiles y simples 
para la aprobación y ejecución de los proyectos. 

~ 

4.4 Las lecciones extraídas durante la ejecución de la primera etapa, 
así como aquéllas que resultan de la experiencia adquirida con 
otros programas similares del Banco y del Banco Mundial en dife- 
rentes países de la región, están siendo incorporadas en los 
manuales operativos a ser acordados para cada línea de inversión. 
Dichos manuales, que actualmente se encuentran en proceso de 
revisión y actualizaci6n por parte de FONCODES, incluyen 
metodologias sencillas para la identificación, preparación, y 
evaluación de cada tipo de proyecto desde el punto de vista 
técnico, socioeconómico, ambiental, institucional, financiero y de 
género acordadas con el Banco durante la ejecución de la primera 
etapa, desarrolladas en base a la experiencia operativa de la etapa 
anterior, y/o utilizadas por otras instituciones del nivel nacional 
a cargo de la ejecuci6n de proyectos similares, según el caso. 

4 . 5  La viabilidad de los proyectos se facilita por el: hecho de que 
FONCODES cuenta con una base de datos computarizada, la que de 
acuerdo al plan descentralización y equipamiento de FONCODES, se 
interconectará entre la sede y las 24 oficinas zonales, lo que 
permitirá determinar rápidamente, entre otras variables, los costos 
referenciales por tipo de obra a ser financiada en cada región del 
país. Dicha base de datos, que fue conformada durante la ejecución 
de la primera etapa y cuyos sistemas están siendo modernizados con 
el apoyo de los Bancos para esta nueva etapa, se retroalimenta en 
forma diaria conforme se incorpora la información de l o s  nuevos 
proyectos financiados por FONCODES. 

4.6 Con el fin de garantizar la compatibilidad de sus inversiones con 
los planes sectoriales correspondientes, el cumplimiento de las 
regulaciones y criterios técnicos establecidos por cada autoridad 
sectorial, así como una adecuada operaci6n y mantenimiento de los 
proyectos una vez finalizados, FONCODES ha formalizado una serie de 
convenios con las instituciones y ministerios de línea de sectores 
como educación, salud, transporte, energía, saneamiento y 
agricultura. 

De otro lado, FONCODES ha venido optimizando el diseño de cada tipo 
de. proyecto, tomando en cuenta la necesidad de maximizar las 
probabilidades de que las inversiones sigan siendo sustentables en 
el largo plazo. Asimismo, todas las obras de infraestructura 
requieren del compromiso de la comunidad, ministerio, municipio y/o 
empresa responsable de operarlas y mantenerlas adecuadamente como 
requisito previo a la aprobación del financiamiento de las obras 
por parte de FONCODES. En este sentido, con el fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones comunitarias se acordó la 
necesidad de que al realizar la promoción del programa, FONCODES se 
asegure que las comunidades elegibles esth, previo al ejercicio de 

4.7 



priorización local de los mismos, adecuadamente informadas de los 
aportes y/o tarifas por concepto de operación y mantenimiento que 
conllevan los distintos tipos de proyecto. Asimismo, con el fin de 
fortalecer la acción de las comunidades en operación y manteni- 
miento, se acordó que en adelante FONCODES financiará, en los casos 
que se requiera, las acciones de capacitación de las comunidades en 
la operación y mantenimiento de los proyectos ejecutados. 

4.8 Finalmente, el actual proceso de descentralización administrativa y 
de fortalecimiento de la capacidad de análisis y seguimiento de 
proyectos por parte de las oficinas regionales permitir& a KINCODES 
evaluar y responder con mayor celeridad y eficiencia a las solici- 
tudes de proyectos presentados por las comunidades y facilitará un 
seguimiento y evaluación más cercanos a lo largo de todo el ciclo 
de proyecto. 

B. -acto en baios esos 

4.9 El programa se enmarca dentro de las metas de reforma social y 
reducción de la pobreza establecidos en el octavo aumento general 
de recursos del Banco por estar sus inversiones focalizadas 
geográficamente hacia las comunidades rurales de .las zonas m á s  
pobres del país y en virtud de que la mayoría significativa de los 
beneficiarios directos (más del 60%) está constituida por población 
de bajos ingresos. 

C. ParticiDa ción de la m ui er 

4.10 La participación de la mujer en los proyectos de FONCODES ha sido 
bastante activa. Sin embargo, dado que el programa propuesto 
incluye acciones para mejorar las actividades de promoción, foca- 
lización, y priorización de proyectos, así como nuevas lineas de 
acción en el menú de proyectos, se han tomado especiales conside- 
raciones para aumentar su participación como beneficiarias en la 
selección y ejecución de proyectos. En tal sentido se acordó con 
FONCODES: i) institucionalizar módulos de capacitación para todo 
el personal técnico de la oficina central y oficinas zonales, con 
el objeto de sensibilizar al personal de la importancia y 
beneficios de aplicar el análisis con enfoque de género, de igual 
manera se tomarían las consideraciones necesarias para incorporar 
el tema en los cursos de capacitación que se ofrecerían a las 
comunidades; ii) incorporar el tema de la participación de la mujer 
en los manuales de operación del ciclo de proyecto de FONCODES, 
especialmente en los de promoción, formulación, evaluación, 
supervisión y mantenimiento; y iii) en los proyectos pilotos de 
desarrollo productivo, se dará amplia promoción para generar 
proyectos en los que participen directamente las mujeres, a efecto 
de tener beneficios en la generación de ingresos y/o empleo. 

D .  a r t i  cioación d e las comunidades in- 

4.11 Sobre las comunidades campesinas y nativas, se adoptarán las 
siguientes acciones durante la ejecución de.la nueva etapa: i) se 



- .  
- - 38 - 

4.12 

E. 

4.13 

desarrollarán proyectos tipo que tengan en consideración las 
características de esa población objetivo; li) se coordinará con 
otras instituciones con responsabilidad o experiencia en el trabajo 
con comunidades campesinas y nativas y en los tipos de proyectos a 
promover en dichas comunidades; iii) se establecerá que el personal 
encargado de la promoción, evaluación y supervisión en las oficinas 
zonales que atienda dicha población, hable los idiomas locales; y 
iv) si fuera necesario, se contratará personal idóneo para trabajar 
directamente con las comunidades campesinas y nativas. 

Por otra parte, la diversidad y el número de las comunidades 
indígenas implica una problemática tan amplia que seria difícil de 
abarcarla mediante un proyecto único. En tal sentido, el Banco y 
el Gobierno de Perú están planteando el desarrollo de un programa 
en beneficio de dichas comunidades, el cual reúne una serie de 
intervenciones. Las mismas incluyen: i) el programa FONCODES II, 
que beneficiará una importante cantidad de comunidades campesinas y 
nativas; ii) un proyecto de fortalecimiento institucional del 
Instituto Indigenista Peruano, instancia gubernamental responsable 
de la cuestión indígena; iii) un proyecto de capacitación y 
transferencia de tecnología a la Asociación Nacional de Empresa 
Comunales y Multicomunales, que atiende principalmente a 
.comunidades en la región andina; y iv) un proyecto de asistencia 
técnica y capacitación para las organizaciones de base de los 
indígenas de la selva. 

&mectoc a m b i e n t k  S 

De acuerdo a los resultados de las evaluaciones, el área ambiental 
es una de las mostró mayor debilidad durante la ejecución de la 
primera etapa y, consecuentemente, deberá ser fortalecida. Las 
principales medidas que se han adoptado para mejorarla, son las 
siguientes: 

a. se incorporarán en el ciclo de proyecto los siguientes 
conceptos ambientales: i) nuevo manual ambiental en el que se 
establecen las categorías de los proyectos de acuerdo a la 
relevancia de su impacto ambiental; ii) los proyectos serán 
inicialmente categorizados de acuerdo a los impactos ambien- 
tales esperados (I, II, III 6 IV), categoria que se mantendrá 
hasta el final del proyecto, sin perjuicio de las medidas 
mitigadoras que se deban adoptar; iii) la evaluación del 
impacto ambiental, incluyendo la calidad de las medidas 
mitigadoras, durante las visitas de los evaluadores o super- 
visores; iv) seguimiento del cumplimiento de las guías y 
manuales ambientales desarrollados por FONCODES; ' y  v) la 
incorporación del impacto ambiental en las evaluaciones ex-post 
de los proyectos; 

b. para la ejecución de los proyectos, se incorporarán las guías 
ambientales en todos los contratos de obras y convenios de 
financiamiento, cuyo seguimiento será una condición contractual; 
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c. la capacitación que se dará tanto a los funcionarios de 
FONCODES como a las comunidades, incluirán m6dulos relativos al 
medio ambiente, en especial en lo relacionado con la operación 
y mantenimiento de las obras; 

d. se incorporará a las bases de datos de los proyectos toda la 
información ambiental de los proyectos, así como las tareas 
comprometidas en estas materias; y 

e. las visitas de supervisibn verificarbn en cada caso el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales y sus resultados, 
antecedentes que serán registrados en-las bases de datos como 
antecedente para las evaluaciones ex-post. 

4.14 Para acompañar todas estas actividades, FONCODES ha contratado un 
especialista ambiental para trabajar en la sede de Lima. Las 
responsabilidades de este especialista se detallan en el 
Anexo IV-1. 

F. Beneficios Y rie seos 

1. Beneficios 

4.15 Uno de los principales beneficios del programa consistirá en el 
mejoramiento de los niveles de vida, productividad e ingresos de 
los grupos sociales más desfavorecidos de la poblacibn, mediante la 
ejecucibn descentralizada de unos 9.000 pequeños proyectos de 
infraestructura básica social, económica y productiva de alta 
prioridad para las comunidades beneficiadas. La ejecucibn de 
dichos proyectos no sblo contribuirá a generar beneficios inmedia- 
tos en términos de empleo e ingresos para los beneficiarios durante 
la ejecucibn de las obras que se financiarán, sino que permitirá 
satisfacer algunas de sus más urgentes necesidades básicas, por 
mucho tiempo insatisfechas. De acuerdo a la informaci6n de la 
Encuesta Nacional de Niveles de Vida (ENNIV) de 1994, más  del 40% 
de las inversiones en infraestructura en las zonas rurales pobres 
en los últimos años ha sido financiada a través de FONCODES, 
proporcibn que hoy en dia deberla ser significativamente mayor en 
la medida que en los últimos dos años FONCODES ha visto ampliado su 
campo de acci6n y el volumen de proyectos que ha financiado. 

4.16 Las inversiones realizadas por FONCODES, que representan aproxi- 
madamente un 15X del total de la inversibn pública anual, 
proporcionan al estado un instrumento de eficacia probada para 
canalizar con un elevado grado de focalizacibn un importante 
volumen de recursos en forma ágil y eficiente a los sectores de 
mayor pobreza, constituyéndose en uno de los principales mecanismos 
de la acción gubernamental en el campo social. 

4.17 Asimismo, la accih de FONCODES ha contribuido de manera importante 
a crear las condiciones para lograr la pacificación, la estabilidad 
social y el crecimiento del país, particularmente en las zonas 
rurales que por muchos años se vieron afectadas por una grave 
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situación de violencia e inseguridad. El impacto positivo sobre - 
las condiciones de vida de un amplio segmento de la población que 
nunca antes se benefició de la acción gubernamental ni participó en 
el proceso de asignación de recursos presupuestales ha constitui& 
un elemento importante para el logro de este objetivo fundamental 
del gobierno. 

4.18 La priorización de los proyectos por parte de las comunidades 
beneficiadas y la ejecución de obras a cargo de los núcleos 
ejecutores elegidos de entre los miembros de dichas comunidades se 
han constituido en elementos clave del éxito alcanzado por MNCODES 
durante la etapa anterior. El enfoque de demanda (demand-driven) 
en la selección de los proyectos y la modalidad de ejecución a 
través de los NE no sólo explican el alto grado de aprobación 
comunitaria existente en relación a las obras realizadas, sino que 
han contribuido a crear en las comunidades una capacidad de . 
organizarse y trabajar solidariamente para complementar la acción 
del estado en respuesta a sus necesidades m á s  apremiantes. La 
comprobación de la eficacia de esta acción participativa por parte 
de las comunidades, así como los conocimientos, y capacidades- 
adquiridos en el proceso de aprobación y ejecución de proyectos 
puede generar beneficios permanentes a través de la gestaci6n de 
nuevas iniciativas de cooperación comunitaria en la búsqueda de 
soluciones a sus problemas. 

4.19 La implementaci6n en esta nueva etapa del componente de proyectos 
de desarrollo productivo a nivel piloto, permitirá extraer 
lecciones que guíen la estrategia y la acción futura del gobierno 
en el financiamiento de este tipo de proyectos. 

4.20 Finalmente, la gestión crecientemente descentralizada de FONCODES a 
través de sus 24 oficinas zonales ha contribuido a generar, a nivel 
regional y local, la capacidad de trabajar estrechamente con el 
sector privado y las comunidades m á s  pobres del pais en la identi- 
ficación, formulación, ejecución y supervisión de proyectos de 
infraestructura social, econbmica y productiva. En el mediano 
plazo, dada la capacidad que ha demostrado FONCODES para adaptar su 
estructura y accionar a las cambiantes necesidades del país, el 
desarrollo de dicha capacidad a nivel local puede contribuir a 
sentar las bases para un futuro proceso de descentralización. 

4.21 Durante la ejecuci6n de la primera etapa se observó que las 
comunidades en situación de extrema pobreza han podido beneficiarse 
de la participación y asistencia técnica de ONGs, grupos de la 
iglesia y gobiernos municipales, apoyo que se espera continúe 
durante la nueva etapa. Sin embargo, en esta segunda etapa se 
enfatizar8 la focalización hacia sectores aún más pobres y 
alejados. Consecuentemente, al ser un programa que responde a la 
demanda de las comunidades, existe el riesgo que las localidades 
más apartadas y débiles queden marginadas debido a su incapacidad 
de formular y presentar proyectos financiables por FONCODES. Para 



- 41 - - 
. .- 

minimizar este riesgo, FONCODES ha incorporado como parte del nuevo 
ciclo de proyectos, un mecanismo simplificado para la presentación 
de los mismos y un mayor apoyo en el financiamiento de la preinver- 
sión. Adicionalmente, se han venido fortaleciendo y perfeccionando 
los mecanismos de promoción para lograr que ésta sea m á s  
consistente con la asignación presupuestaria referencia1 anual, que 
refleja las prioridades en términos de focalización de las 
inversiones. 

- 

4.22 Otro de los riesgos de la presente operación está referido a la 
sustentabilidad a largo plazo de las inversiones, la misma que 
depende de una adecuada operación y mantenimiento de las obras. Para 
los proyectos de infraestructura en educación y salud, que 
constituyeron buena parte del financiamiento de FONCODES durante la 
primera etapa, este riesgo ha si& minimizado al haberse aprobado 
únicamente proyectos que contaban con e l  compromiso explícito de 
asignación de recursos suficientes para la operación y mantenimiento 
por parte los ministerios responsables. Sin embargo, dado que se 
espera que en adelante los proyectos de agua potable, alcantarillado 
e infraestructura económica aumenten gradualmente su participación en 
la cartera de proyectos financiados por FONCODES, para esta nueva 
etapa se esth tomando medidas específicas para *enfrentar este 
riesgo, tales como: i) fortalecer la capacidad de las comunidades en 
operación y mantenimiento de las obras como parte de cada proyecto y 
a travks de las jornadas de capacitación a las mismas; ii) expli- 
citar, durante la etapa de promoción y antes de que las comunidades 
seleccionen el proyecto que consideran prioritario, las contribu- 
ciones y compromisos financieros que tendrían que ser asumidos por 
los beneficiarios para la operación y mantenimiento de cada tipo de 
proyecto susceptible de ser financiado; iii) involucrar directamente 
a los beneficiarios en la construcción de las obras; ív) requerir que 
las comunidades realicen una contribución como aporte al proyecto; y 
v) en lo posible, involucrar a los municipios y empresas locales y 
regionales en los proyectos de FONCODES. Asimismo, al igual que en 
la primera etapa, el Banco, junto con el Banco Mundial, continuará 
con el monitoreo y seguimiento constantes de las inversiones, y se 
buscará fortalecer los mecanismos de evaluación ex-post de las 
mismas. 

4 .23  Un riesgo que suele presentarse es la insuficiente coordinación con 
los ministerios y entidades de línea del nivel central y con los 
municipios. Aunque durante la evaluación intermedia de la primera 
etapa se detectaron algunos problemas en este ámbito, FONCODES ha 
venido completando y actualizando los convenios de coordinación con 
los ministerios y otras entidades de línea, con resultados positi- 
vos en términos del cumplimiento de estándares, normas técnicas y 
compromisos de operación y mantenimiento de las obras. Asimismo, 
se ha venido implantando instancias permanentes de coordinación 
interinstitucional , y analizando nuevas estrategias para trabajar 
m á s  cercanamente con las autoridades locales. 

4.24 Finalmente, un riesgo común a todos los fondos de inversión social 
es el de la posible politización y burocratización de la entidad 
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ejecutora. En este sentido, durante la primera etapa se observó 
que las operaciones de FONCODES se basaron en criterios eminen- 
temente técnicos, de acuerdo con sus fines y objetivos propios. 
Esta experiencia permite suponer que para la segunda etapa dicho 
riesgo no resulta significativo, más aún considerando que el fondo 
operó normalmente y en forma autónoma, incluso a lo largo de las 
campañas electorales previas a las elecciones presidenciales y 
congresionales de abril de 1995 y las municipales de noviembre del 
mismo afio. Adicionalmente, pese a una rotación relativamente 
elevada de los funcionarios del nivel directivo, FONCODES ha 
mantenido en los últimos aiios una planta técnica de muy buen nivel 
profesional, con un alto grado de compromiso e identificación con 
los objetivos centrales de la institución. Todo ello demuestra la 
voluntad del gobierno de mantener a FONCODES como una entidad 
mayormente libre de interferencias políticas y dedicada a la lucha 
contra la pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida de los 
grupos más desfavorecidos de la población. 

. 



LEGIII/PE-6640 

PROYECTO DE RESOLUCION 

PERU. PRESTAM0 /OC-PE A LA REPUBLICA DEL PERU 
(Programa de Apoyo al Fondo Nacional de Compensación 

y Desarrollo Social) 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE : 

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que é1 designe 
para que, en nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el 
contrato o contratos que sean necesarios con la República del Perú, como 
prestatario, para otorgarle un financiamiento destinado a cooperar en la 
ejecución del Programa de Apoyo al Fondo Nacional de Compensación y 
Desarrollo Social. Dicho financiamiento será por una suma de hasta 
US$lSO.OOO.OOO o su equivalente en otras monedas, excepto la de la República 
del Perú, que formen parte de los recursos del capital ordinario del Banco, 
y se sujetará a las "Condiciones Contractuales Especiales" y a los "Plazos y 
Condiciones Financieras" del Resumen Ejecutivo de la Propuesta de Préstamo. 
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RESUME14 DE U)S RESULTADOS DE LA EVALUACIóN INTERMEDIA 
DE LA PRIHERA ETAPA DEL PROGRAMA 

DEL FONDO DE COMPENSACI~N Y DESARROLLO SOCIAL (FONCODES I) 

1. La evaluación más importante de la primera etapa del FONCODES fue 
realizada en 1995 por la empresa local de investigación y 
consultorla Apoyo S.A. Dicho estudio, que incluyó la evaluación 
ex-post de 300 proyectos, se realizó como parte de la evaluación 
intermedia de la primera etapa y del proceso de preparación de una 
posible segunda etapa. Los 300 proyectos, que fueron financiados 
durante el año 1994, estuvieron distribuidos en las diversas 
regiones del pais, abarcaron los diferentes tipos de proyectos, e 
incluyeron un amplio número de entrevistas a beneficiarios 
directos, miembros del núcleo ejecutor, operadores de proyectos, 
autoridades locales, etc. 

2 .  Esta evaluación confirmó tanto los resultados de otras dos 
evaluaciones parciales realizadas en 1994, como las conclusiones de 
numerosas visitas de supervisión conjuntas del .Banco y del Banco 
Mundial, todo lo cual permite concluir que FONCODES constituye un 
fondo social con personal, organización y procedimientos 
eficientes, y que ha establecido un efectivo sistema a nivel 
nacional para llevar a cabo pequeños proyectos de infraestructura 
en las comunidades pobres del Perú. 

3 . La gran mayoría de los proyectos financiados fueron elegidos y 
fuertemente apoyados por la propia población beneficiaria, y las 
obras han venido proporcionando los servicios para las que fueron 
construidas. Aunque hubo algunos problemas en relación al equipo 
complementario y personal requeridos tanto en puestos de salud como 
en escuelas, casi todos los proyectos se encontraban operativos, y 
los costos adicionales, cuando éste era el caso, estaban siendo 
cubiertos por contribuciones de los usuarios u o t r a s  fuentes de 
recursos locales. El sistema de participaci6n comunitaria y de 
núcleos e j ecutores desarrollado por FONCODES para la e j ecución de 
los proyectos ha demostrado ser un método particularmente exitoso 
de asegurar que los proyectos reflejen las necesidades locales y 
que las comunidades sientan la obra como suya una vez que dsta se 
completa. Las evaluaciones realizadas no permitieron medir el 
impacto directo de los proyectos de FONCODES sobre ingresos y 
empleo. Sin embargo, al restablecer una presencia positiva del 
estado en áreas dominadas por la violencia y Sendero Luminoso, se 
puede atribuir a FONCODES un importante rol en la pacificación de 
vastas zonas del pals, particularmente en las regiones de la Sierra 
y Selva. 

4. Para efectos de este resumen, se ha seleccionado la información 
considerada como más relevante en términos de las principales 
lecciones que se desprenden de la evaluación intermedia de esta 
operación, y que han servido de base para disefiar la segunda etapa 



- 
APEX0 1-1 
Página 2 de 24 

. -  
-~ 

de la misma. Estos resultados se presentan a continuación 
agrupados en cinco temas centrales: i) priorización de proyectos; 
ii) legitimidad de los proyectos; iii) funcionamiento y 
sostenibilidad de las inversiones; iv) gestión de los proyectos; y 
v) impacto de las inversiones: 

a. Prioritación de proyectos. El 9OX de los beneficiarios entre- 
vistados consideró la obra ejecutada por FONCODES como la que 
más necesitaba la' comunidad (cuadro I-1), y un 95% consideró 
que dicha obra beneficia a los grupos más necesitados dentro de 
la misma. Asimismo, más del 80% consideró que la priorización 
del proyecto fue realizada ya sea directamente por la comunidad 
o por los representantes elegidos directamente por ésta (cuadro 
1-2). 

b. Legitimidad de los proyectos. Los proyectos realizados por 
FONCODES gozan de un nivel satisfactorio de legitimidad entre 
los beneficiarios. Así,'por ejemplo, cabe destacar que más del 
88% de los beneficiarios que precisaron cómo fue nombrado el 
núcleo ejecutor del proyecto respondieron que &te había sido 
elegido directamente por decisión de la mayoría de la pobla- 
ción, y casi dos tercios de los beneficiarios entrevistados 
manifestaron haber participado en la Asamblea comunitaria para 
elegir el proyecto realizado. Adicionalmente, un 98%-de los 
que asistieron a dicha Asamblea manifestó que el proyecto había 
sido elegido acuerdo mayoritario, y que hubo una amplia 
participación de mujeres en la misma (cuadros 11-1 al 11-4). 
Ademls, la mayor parte (83%) de beneficiarios entrevistados 

. manifestó haber participado en la ejecución del proyecto, 
participación que fue particularmente elevada en la región de 
la Selva (95%). Dicha colaboración se dio básicamente a través 
de mano de obra proporcionada por trabajadores de la zona del 
proyecto (cuadros 11-5 al 11-7). Una muestra importante de la 
legitimidad del proyecto realizado es el hecho de que un 97% de 
los beneficiarios estaría dispuesto a colaborar en la ejecución 
de otro proyecto en su localidad (cuadro 11-8). 

c. Funcionamiento y oostenibiliâad de las inversiones. La mayor. 
parte de los beneficiarios de proyectos terminados (84%) 
indicaron que el proyecto se viene utilizando ya sea para los 
fines previstos, o además para otros fines, porcentaje que se 
eleva a un 95% en el caso de los proyectos ejecutados en la 
región de la Selva. Los principales problemas en relación al 
funcionamiento de proyectos se concentran en las líneas de 
alcantarillado y desagüe (aunque el tamaño de la muestra no es 
estadísticamente significativo), y para puestos de salud. 
Dichos problemas se originarían por la falta de equipamiento y 
de financiamiento suficiente para terminar el proyecto o cubrir 
obras no previstas en el proyecto original, en el primer caso, 
y porque faltaria definir el personal responsable de la 
operación de la obra, en el segundo (cuadros 111-1 y 111-2). 
En cuanto a operación y mantenimiento de las obras, sólo un 3% 
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de los beneficiarios entrevistados manifest6 que nadie habla 
asumido dicha responsabilidad. Sin embargo, un 41% de los 
entrevistados no precis6 quién estaba cubriendo los costos de 
la misma y un 44% sedal6 que la comunidad no habría recibido 
capacitacibn para el cuidado y mantenimiento del proyecto 
(cuadros 111-3 y 111-4) . De los entrevistados que indicaron 
que el proyecto requiere personal regular para su 
funcionamiento, un 51% consider6 al personal asignado como 
calificado para la tarea y un 28% adicional lo consider6 como * 

parcialmente calificado (cuadros 111-5 y 111-6). .De otro lado, 
. un 32% señal6 que el personal con que se cuenta para el 

funcionamiento del proyecto es insuficiente y un 47% de los 
beneficiarios consideraron que el proyecto no cuenta con 
equipamiento y mobiliario suficientes para su adecuado 
funcionamiento. 

d. Gestión de los proyectos. La imagen sobre de la gestibn del 
FONCODES en las cumunidades beneficiarias pareceria ser 
aceptable, ya que el 85% del total de beneficiarios entrevis- 
tados consider6 que la entidad viene cumpliendo su rol ya sea 
total o parcialmente, mientras que sólo un 5% afirm6 que no la 
cumple (cuadro IV-1). Un 27% manifest6 que hubo problemas con 
la ejecuci6n de la obra, entre los cuales se destaca la 
tardanza en la entrega de desembolsos, y un 42% manifest6 que 
hubo que ampliar el plazo previsto para la ejecucibn del 
proyecto (cu’adros IV-2 al IV-4). Cabe destacar que FONCODES 
realizó un seguimiento muy cercano de la ejecución de los 
proyectos evaluados, con presencia frecuente del inspector de 
la obra y una alta proporción de proyectos que contaron con 
supervisián (cuadros IV-5 y IV-6). 

e. Impacto de l a s  inversiones. Un 72% del total de beneficiarios 
de proyectos terminados consider6 que el proyecto financiado 
por FONCODES prestaba un servicio bueno o muy bueno, y que el 
funcionamiento da la obra era adecuado (cuadros V-1 y V-2). 
Además, un 77% de los beneficiarios señal6 que las obras eran 
de buena o muy buena calidad (cuadro V-3). Casi un 70% de los 
entrevistados consider6 que las mujeres se beneficiaban del 
proyecto ejecutado en su comunidad en igual o mayor proporcibn 
que los hombres (cuadro V-4). La utilidad del menú de los 
proyectos ofrecido por FONCODES, desde el punto de vista de los 
potenciales beneficiarios demandantes, se refleja en el elevado 
porcentaje de los entrevistados que estaria dispuesto a pagar 
por tener mejores servicios, especialmente en agua potable, 
electricidad y salud (cuadro V-5). En cuanto a las principales 
lineas de inversión evaluadas, un 70% de los beneficiarios de 
proyectos terminados en educación consider6 que el proyecto 
contribuyb a mejorar los niveles de educacibn en la zona, y el 
grado de utilización de las aulas construidas o rehabilitadas 
parece ser adecuado (32.4 alumnos por aula, en promedio) 
(cuadros V-6 y V-7). Asimismo, un 76% de los beneficiarios 
entrevistados de proyectos terminados en salud señal6 que el 
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proyecto había contribuido a mejorar los niveles de salud en la 
zona, proporcibn que se eleva significativamente en la Sierra y 
Selva y es menor en la Costa. La mayor parte de los beneficia- 
rios de dichos proyectos son mujeres en edad adulta, niños y 
ninas. También en el caso de proyectos de salud, el grado de 
utilizacibn de las postas médicas parece ser adecuado, con un 
29% de operadores de proyectos indicando una asistencia mensual 
de entre 41 y 60 personas y un 48% de operadores que estimó una 
asistencia de más de 60 personas por mes (cuadros V-8 al V-10). 
Por último, un 62% de entrevistados consideró que el proyecto 
financiado por MINCODES ha contribuído a mejorar los niveles de 
infraestructura econbmica en la zona y, por ejemplo, de acuerdo 
a los operadores de proyectos de irrigación entrevistados, la 
producción agrícola se habría incrementado en un promedio de 
60% gracias al proyecto de riego realizado en su localidad 
(cuadros V-11 y V-12). 
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PRIORIWCION DE PROYECïW 
CUADRO 1-1 

LLA OBRA EJECUTADA, ES LA QUE SU COMUNIDAD MAS NECESITABA? 

REGI6N 6EOGRhICA . 

COSTA I SIERRA % SELVA I RESPUESTAS TOTAL % 

91 a9 100 
9 IO O 

SI 90 
No 9 
No pi#isa I O 1 O 

Total: 100% (# rcrpicstas) 1463 620 na 65 

PRIORIWCION DE PROyEcTos 
CUADROI-2 

L Q U I ~  DE CI DI^ QUE ESTE PROYECTO ERA PRIORITARIO? 

COSTA I RESPIJEWAS ToTAt % 

REGI6N OrmORhCA 
I 

tr poblribn 66 
El nricko ejecutor a 
El iluldc disaiml 7 
El pmmotorlpmycctim 6 
El inspemt I 
OtlDS 4 
No precisa a 

63 
7 

6 
1 
5 
IO 

a 

SELVA I SIERRA I 

m 48 

6 18 
5 3 
2 2 
3 3 
7 6 

na 65 

7 2o 

I 
I 
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SI 
No 
No precisa 

Twl: 100% (# nspiems) 

LEGITIMIDAD DE IDS PROYEClïM 
CUADRO 11-1 

REGI6N GEoaRhlCA 

COSTA % SIERRA % SELVA I ï V ï A L  % 

64 57 69 63 
32 40 27 32 
4 3 4 5 

1463 620 na 65 

LCOMO FUE NOMBRADO EL NOCLEO EIECUTOR? 

RESPUESTAS 

Por dceisi6n de la 1myOIí8 de la pobl8ci6n 
Ellos K nombnmn 
Los eligi6 el ilulde 
heron nanbndor por el pmnioior/pmycetim 
Otms 
No p i s a  

'RYiAL % 

68 
3 
3 
1 
2 

23 

1463 

REGl6N GEoaRhICA 

COSTA % SIERRA % SELVA % 

64 71 72 
4 3 O 
2 3 6 
I 2 O 
3 I a 

26 20 I4 

620 na 

CUADRO 11-2 

LPARTICIPO USED EN U -LEA PARA ELEGIR Eslg PROYBXD? 

\ 
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LeCITIMIDADDE LOS PROYECNS 
CUADRO 11-3 

LEN LA ELECCI6N DEL PROYEIU HUBO ACUERDO MAYORITARIO? 

RESWl3"AS TOTAL % 

SI 98 
~ No; I 

No precisa I 

933 

Base: Tari1 de benefrhrior entrevislidor 

R E G I ~ N  GEOGRAFICA 

COSTA % SIERRA 5 SELVA % 

w 98 100 
I I O 
2 I o 

352 u0 41 

LECITIMIDADDE UX?i PROYGCIYW 
CUADRO 114 

&PARTICIPARON us MUJERES EN LA SELECCI~N DEL PROYECTO PRESENTADO A FONCODES? 

SI. en miyoria 
SI. en minoria 

No sabelno preelsi 
1 No 

I 

I 

REGI6N GEoaRhCA 

COSTA % SIERRA % SELVA % TOTAL I 

40 
51 

5 
4 

35 
* 51 

8 
6 

42 
52 
3 
3 

44 
44 
10 
2 

933 352 540 41 

\ 
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RESPUESTAS 

LECmMtDAD DE LOS PROYETiOS 
CUADRO 11-5 

m A  % TOTAL % 

LLA pOBLACI6N PARTICIPNPARTICIPO CON LA UECUCI6N DEL PROYECID? 

SIERRA % SELVA % 

SI 
No 
No precisa 

Total: 100% (# respuestas) 

83 84 
I I  IO 
6 6 

1463 62û I l l 0  65 

Lsc: Total de knefnhrios enlievisidor 

LEGïîMiüADDE u>S PROYECMG 
CUADRO II4 

iPARA LA EJECUCl6N DE LA OBRA, LOS TRABAJADORES FUERON MAYORITARUMENTE DE LA ZONA? 

I RESPUESTAS 

SI 
No 
No precisa 

Toml: 100% (# rrrpiertis) 

I REGI6N OEOGRAFICA I 
S U V A  Z SIERRA % m A  % TOTAL % 
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LEGITIMIDAD DE U)S PROYEC'l7)S 
CUADRO 11-7 

¿QUE ïlP0 DE COLABORACI6N? 

REGION GEOGRAFICA 
SIERRA % SELVA % RESPUESTAS TOTAL % CO-A % 

Mino de o h  89 87 89 96 
Dincm 11 I I  ' 12 9 
Mrterirles 8 6 9 I I  
Teemno 2 2 2 O 
MaquinuhE*dilculo 2 I 2 o 
OtrOS 5 5 5 o 
No precisa I 1 1 0 

Total: 100%(# rerpicrtis) 978 373 558 47 

Lse: Toa1 de benefriirbs cnmvistidos que hrn prestado colrboneibn en Ia ejcnieibn de Ir obn 

LEGITIMIDAD DE U)S PROYECIW 
CUADRO 11-8 

iE!XARfA DISPUESNI A COLABORAR EN LA EJECUCION DE OTRO PROYECTO EN SU LOCALIDAD? 

REGION GEOGRAFICA 
C-OSTA % SIERRA % SELVA Z RESPUESîAS TOTAL % 

sí 97 97 97 100 
No I 2 I 0 
No p h  2 I 2 o 

Teal: lûû%(# respuestas) 1463 620 778 6S 

Bise: Total de knefKianos enmvisados 
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WNCIONAMiENTO Y SOSïENlûILIDAD DE LAS iNVERSiONES 
CUADRO 111-1 

PROYECRY SE Us6/SE USA PARA LOS FINES PREVISTOS? 

I -AS 

I 83 

O '  12 : : io99 

O 10 ,261 

O 9 85 

O I I  

O 10 71 

P 

I 81 

Phalíkmdón Famühr 90 O O O 10 IO+ 

cap- Mcdnka 84 5 O O I I  19' 
I 
I O+ 

98 O O O 2 II 44 

l A ~ & o r l d a c i 6 n  O O O O O 

AkráiI i lbdO O O 100 O O IO+ 

I ar- 8 '  I I I O 27 1 . 126 

O 4 O O . .: 3. Ricdc 1 %  

80 I 2 2 15 I 61 

I 
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PUNCIONAMIENTU Y SOSIENIBLIDAD De LAS iNVERSIONGs 
CUADRO 111-2 

PARA 006 SE NECESïïA FINANCIAMENTO ADICIONAL? 

Aulu 

Cilml ¿a Irripchbl 8 13 37 44 9 17 4 

moresl~ I5 63 13 3 13 18 3 

mnMml6a ~ni i l l i r  38 63 25 O 75 25 O 

Capuürcibn Mcdnk. 23 23 8 O O 54 8 

Lmßmmdeoddidbn O O O O O O O 

O O 90 10 IO O 

M-YWPOJ 72 32 6 Il  38 19 O 

ccdrricrniinkr 40 80 O o O O O 

23 19 II  I2 2o 2 

Ca- 0 28 6 67 O 28 O - 4 4 26 52 o 30 O 

w8W8-wd O O O O O O O 

A U 8 b d b d h  13 6 18 8 9 58 2 

PRONOEI O O O O O O o 
Rnnl ! o  42 26 32 O 5 O 

10 u 24 5 5 5 

270 

0. I 
' 10. 

47 ., 

5* u 
146 II 

. .  o* I 

58 I 
Base: Toa1 de benefmunos n h c v k d o s  que d k n  que el proyecto necesin financiamiento dieional pan su operación adecuada 
(*) Rtducido annlk muesml m pennitc efectuar tcsu de wnfnbilidd esndlstia 
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PUNCIONAMENïïJ Y SOGIGNIIIILIDAD DE LAS iNVERSlONlB 
CUADRO 1114 

iREClBI6 CAPAClTACI6N LA COMUNIDAD PARA EL CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE W OBRA? 

tiase: Toel de bcncf~irrios cntmvimdos 
(*) Reducido emlb muCsml 110 permite efeehirr tests de confubilidd e s l l d h h  

I ’  
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FUNCIONAMIENTOY SOSIGMBILIDAD DE LAS ~ R S I O N E S  
CUADRO 111-5 

LEL PERSONAL CON EL QUE CUENTA LA OBRA PARA SU FUNCIONAMIENTO REGULAR ES:? 

R E G I ~ N  GWX;RAFICA 

SELVA I CO-A 'IC SIERRA I RESPUESTAS l W A L  I 

CalifKido 51 44 51 71 
Rrciilmen(c u l i f d o  28 29 32 13 
No calif& 3 4 3 3 
No precis8 18 23 I4 13 

467 an 207 55 

¿LA CANTIDAD DE PERSONAL CON QUE CUENTA EL PROYECTO DE ... PARA SU FUNCIONAMIENTO NORMAL ES... ? 

-41 48 SI 
8 2 9 

26 40 27 
25 10 I3 

205 207 55 

. I  

I 
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CESIIdN DE LOS PROYIXTÓS 
CUADRO IV-1 

iCREE USTED QUE FONCODES VIENE CUMPLIENDO SU ROL DE FINANCIAR PROYECTOS EN SU UICALIDAD TOTALMENTE. PARCIALMENTE O NO 
u) CUMPLE? 

R U I I ~ N  OEOGRhICA 

COSTA % SERRA Z SELVA % RESPUESTAS TDTAL % 

sí. rnlmentc 41 36 44 51 
sí. plnirlmcnac 44 45 42 43 
No 5 9 3 O 
No precisa IO IO I I  6 

Toril: 100%(Ø mpucsiis) 1463 620 na 65 

Base: Tofal de kncf~iiiioQ entnvismdos 

CESIIdN DE u>s kOvecrOS 
CUADRO IV-2 

iHIJü0 PROBLEMAS CON LA EIECUCI6N DE LA OBRA? 

REGI6N OEOGRhCA 

COSTA % SIERRA % SELVA % RESWESïAS TOTAL % 

I No 63 62 27 I 6 4 .  27 I 72 l9 I 
R I I I I Total: IOO%(Ø respestis) 1463 620 na 6s I 

I I 



ANEXO 1-1 
Pâgina 16 de 24 

CGsII6N DE u>s PROYGCFOS 
CUADRO IV-3 

&QUE TIPO DE PROBLEMAS SE PRESENTARON EN LA EJECUCI6N DE LA OBRA? 

R U I I ~ N  GEOG~FICA 

COSTA % SIERRA % SELVA % RESPUESTAS TOTAL % 

Tadanu en Ia cnmga de descmbolsor 34 40 29 33 

Prohlenus en el mkleo ejecutor 16 14 17 33 
Fali. de mino de obn 9 8 IO 8 

No p d s a  9 S I2 8 

Fala de miterirks de construcci6n 19 18 18 42 

O I l D S  39 42 37 I7 

390 167 21 I 12 

Base: Toial de bmfKhrios cnbwiados que dicen que ;i hubieran problemis en Ia ejecución de Ia obn 

CESII6N DE u>s pRoyEcl[nS 
CUADRO IV4 

,SE MODIFICO EL TIEMPO PREVISTû PARA LA UECUCI6N DEL PROYEC'NX 

REGI6N GEOGRAFICA 

SELVA % COSTA % SIERRA% RESPUESTAS TOTAL % 

38 45 37 
4 4 O 

Se amplió 42 
Se dinnimyó 4 
NO Varid 37 39 35 37 
No p o i  17 19 16 26 

I I I 778 I 65 Tml: 100% (8 relpieraS) 1463 620 

\ 

\ 
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CEs116N DE LOS PR0YECK)S 
CUADRO IV4 

¿CON QUE FRECUENCIA ACUDfA EL M S m R  A LA LOCALIDAD? 

cldi semm 
Um v u  di IS dbs 
um V U i I  Ines 
oims 

Base: Tomi de bencf~urh cnhcvishdos que conocen i l  ¡nspcctor de obm 

¿ H u e 0  SUPERVfSl6N DE LA OBRA? 

I 

REGI6N ûEOGR&ICA 

SIERRA % SELVA % RESPUESTAS IYTTAL Z COSTA % 

SI 75 74 7s 94 
6 5 I 

20 20 S 
No 
No precisa 

1463 620 65 

6 
19 

I 
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IMPACTODELASMVERSIONES 
CUADRO V-1 

LEN GENERAL, LCREE USrer, QUE EL PROYECTO P R W A  UN SERVICIO ... ? 

REGI~N GEOGRAFICA 

COSTA % SIERRA % SELVA % RESPUESTAS TOTAL % 

22 
50 
16 

I 
I 
IO 

22 
46 
16 
2 
1 

13 

23 
52 
I5 

1 
O 
9 

13 
60 
2s 
2 
O 
O 

PROMEDIO 4.0 4.0 4. I 3.a 

Tml: 100% (# respuestas) 1099 443 616 40 

k. Totil de bcncfriiriDs cnbcvimdos de proyccfos tennidos 

IMPACTODELASMVERSIONES 
CUADRO V-2 

$UAL ES SU OPINIdN ACERCA DBL NNCIONAMIENTO ACTUAL DE LA OBRA? 

REGI6N GEOGRhCA 

COSTA % SIERRA % SELVA % RESPUESTAS TûTAL 'IC 

Mecurdo 72 63 n I 
I d d o  IO 9 12 IO 
No Cunciona 6 9 4 O 
No precia I2 19 7 2 

I 1099 I 443 I 616 I 4a 

üasc: Totil de bcncf~hrios entrevistados de pmy#tos temiinidor 
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IMPACIY> DE LAS INVERSIONES 
CUADRO V-3 

LEN GENERAL ¿COMO CALMCARfA USTED LA CALIDAD DE LAS OBRAS DE FONCODES? 

REGI6N GEXÌRAFlCA 

COSTA 96 . SIERRA % SELVA % RESPUESTAS TOTAL % 

Muy buena (5) 21 20 21 31 
Buena (4) 56 55 ' 57 51 
Regular (3) 18 21 17 18 
Mah (2) l I 1 O 
Muy mala (1) O O O O 
No precisa 4 3 4 O 

PROMEDIO 4.0 4.0 4.0 4. I 

Twl: iOO%(# respuestas) 1463 620 778 65 

Buc: Total de bmficiirios entrevisados 

i M P A C I I O D e L A S i " E s  
CUADRO V 4  

$OMO SE D I M U Y E  FOR SEXO LA pOeLACI6N QUE Untiw EL PROYEC"! 

RESPUESTAS 

La miad son h k s  y Ia otra mitid son mjms 
Hay mis mujeres que hombns 
Hay mls hombm que mujeres 
No precisa 

TOTAL % 

42 
27 
16 
I5 

R E G I ~ N  GEOGRAFICA 
COSTA Z SERRA z 

47 38 
u) 33 
15 15 
I8 14 

443 616 

SELVA % 

25 
20 
40 
I5 

40 
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IMPACI'O DE LAS INVERSIONES 
CUADRO V-5 

=ARIA DIswEsro APAGAR AUK) POR TENER MEJORES SERI 
I 

mapofibk 
SI 
No 
No precisa 

Ekdrklbd 
SI 
No 
No pncisa 

eduacMn 
SI 
No 
No F i s a  

caihier 
SI 
No 
No precisa 

Mir iacdku 
SI 
No 
No prick 

c8ah & 
SI 
No 
No precisa 

cdm dc 8- 
SI  
No 
No miri \ 

Total: 100% (I nrpuesîas) 

75 
18 
7 

72 
18 
9 

56 
30 
I4 

49 
35 
15 

66 
21 
13 

46 
37 
17 

31 
42 
27 

1463 

YOS DE ... ? 

REGION GEOGRAFICA 

COSTA % I SIERRA % 

81 69 
13 23 
6 8 

80 66 
I3 23 
7 I I  

67 47 
u) 39 
13 I4 

60 39 
25 45 
I5 16 

75 57 
13 29 
12 13 

54 39 
29 * 43 
I7 17 

34 27 
37 48 
30 25 

620 778 

SELVA % 

91 
6 
3 

86 
8 
6 

69 
IS 
I5 

68 
I4 
18 

86 
3 
I I  

4s 
40 
15 

52 
32 
IS 

65 

I 
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IMPACTODEWSmveilsiONES 
CUADRO V.6 

$REE USTED QUE EL PROYE€lU HA CONTRIBUIDO EN LA ZONA MWORANDO LOS NIVELES DE EDUCACION? 

REGI6N GU)(IRAFICA 

RESPUESTAS TOTAL % C W A  % SIERRA % SELVA % 

sí m 68 76 53 
No 9 I I  . a  7 
No precisa 21 21 16 40 

I 101 I 30 

Base: Tml de beneF~Uri00 entrevisados de proy~~toos acnnimdoi de eduuci6n . 

iMPACí'ODELASINWR!3IONES 
CUADRO V-7 

iCUh'TOS ALUMNOS HAY POR AULA AHORA? 

RESPUESïAS TOTAL Z 

2 

I 
IO 

36 

3 
I 
I 

3a 

a 

32.4 

72 

Base: Total de opendons de proyectos cnfnvhdos de cananiec¡611 y rehabilifación de aulas 
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¿CREE U!XED QUE EL PROYECID HA CONTRIBUIDO EN LA ZONA MEJORANDO LOS NIVELES DE SALUD? 

Y RESPUESTAS 

SI 
No 
No precisa 

IMPACIY)DELASINVERSIONES 
CUADRO V-9 

LA QUIENES ATIENDE PRINCIPALMENTE Et PROYECIW? I 



ANEXO 1-1 
Pbgina.23 de 24 

I 

RESWESïAS 

IMPACTODgLASINWRSiONüS 
CUADRO V-10 

REGI6N GwGRhlCA 

COSTA % SIERRA 'IC SELVA % TOTAL % 

&QUE ASI-CU A LA POSTA HAY POR MES? 

SI 
No 
No precisa 

I RESWESTAS I 

62 69 58 60 

31 20 38 40 
7 - 11 4 O 

Entre 21 y4openonu 
Entre 41 y 6 0 p m u s  
Mis de 60 pcrsoipr I No mecia 

9 
29 
48 
14 

Bise: Toa1 de opendons de proyectos entrevisudos de puestos de salud. medicinas yíocquipa nicdico 

iMPACïODELASMvI&Rs1oNEs 
CUADRO V-11 

&CREE U m D  QUE EL PRO= HA CONTRIBUIDO EN LA ZONA MEIORANW WS NIVELES DE ESTRUCTURA ECON6MICA? 

I I I I I Tolit: loo%(# m p i e s h s )  507 201 MI 5 
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iQUE INCREMENTO HA HABIDO EN EL VOLUMEN DE PRODUCCI6N? 

Dc26%1 M Z  
Dc 76% I 100% 

Bue: Ton1 de opdores de pmyccias entnvirtidor de canales de imgrcibn 

I 
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YI. m m A E S m l J c n J R A ~  - 

21 Nm- - - 131 - 1 -  - - - - I I 2 2 S d n d  
II ZJBlieWibi 

BID-BIRF BID-BiRF #n 322/ 1151 1 5111 1 7 s  mC a(66 

BID-BIRF BID-BIRF 6.607 52-57 212571 33-99" 1.610 7421 , 4.757 i 19721 5.176 22212 

63.66 1.610 643 
IBID-BIRF BID-BIRF I 5 4 ,  0321 3.641 O S l /  33;  2.40) ":I 2b51 65 ' W 

, II 1 - t o  

24.1 Agua y Uunniillado BID-BIRF BID-BIRF 2738 16.34 I 8204 ' 13.12 613 36áo : 
I I 24'  

1 
I 

soncmiiata =CO Amheiinl 

4 ~ ~ x 0  ri-i 
PAg. 1 de 1 

ID-BIRF BID-BIRF 
BIRF BID-BIRF 
BIRF BID-BIRF 
BIRF BID-BIRF 
BIRF BID-BIRF 

BIW I BID-BIRF 

BIRF i BID-BIRF 

BIRF I BID-BIR€ 
BIRF BID-BIRF 
BIRP BID-BIR€ 
BIRF BID-BIRF 
BIRF BID-BiRF - - 
- - 
BIRF BID-BIRF 
m w  - 

1242 
Po 
11 

37 
421 
606 
2w 

7.41 
131 
0.07 

O 2 2  
251 

3.62 
1.19 

1 om 
3 9 0 3 1  
21 0.13 
3 0 . 0 2  
3 0 . 0 2  
4 0.02 

43 0.26 

m 0.42 

29 05'1 

1029 
134 
0.04 

0.71 
4.68 
3.9s 
1.19 

0.20 om 
3.09 0.49 
0.42 0.07 
0.13 0.02 

0.42 0.07 
0.51 om 
1.94 0.31 
0.92 ' 0.1s 

8.17 I 131 

381 
61 
8 

13 
2% 

111 
190 

623 
215 
41 

44 
619 
330 
526 

U.% 
17.97 
0.71 

336 
7 6 2 C  

33.n 
#u0 

L A S I s l m m A  SOCUL 
n. mmmrr~ucnnusoa,~ 

i U I . ~ U C X U R A E c o N o i s C A  
'1 IV. DESARROU PRODUCííWl 
;v. PROORAMAS BspacIALEs BIRF I BID-BIRF I/ 16 

138.62 p#) 1mSI 1ûS231 i ls1 16639 24W 230.02 - 
10.C.70 16.9û '! 
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REGLAHENTOOPERATIVO . , 

P m I ù U i A  DE Apoyo AL 
MHITDO NACIONAL DE COXFENSACIbN Y DESAüRûW SûCIAL 

RìNCüDES I I  
(PE- O 1  01) 

El propósito del presente reglamento es establecer los términos y 
condiciones bajo los cuales se 1levará.a cabo el Programa de Apoyo 
al Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social - segunda 
etapa, en adelante denominado el "programa" , financiado 
parcialmente con recursos de los Contratos de Préstamo Nos. /OC- 
PE del Banco Interamericano de Desarrollo y - del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento a la República del Perú. 

. I  C L h S U U  SEGUNDA: pefmicfones bâsi C8S 

Para los efectos del presente Reglamento, se adoptan las siguientes 
definiciones : 

REP~BLTCA: Significa la República del Perú. 

B I D :  Significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

BIRF: Significa el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento. 

BUJCYIS: Significa el BID y BIñF. 

RìNCODES: Significa el Fondo Nacional de Compensación. y 
Desarrollo Social. 

PRWlWU:  Significa el Programa de Apoyo al FONCODES, Segunda 
Etapa. 

PROYEGTO: Significa la obra que será financiada con recursos 
del programe. 

oz: 
UìmIDAD 
BENEFICIARIA: Significa la poblacibn que recibe los beneficios 

directos del proyecto financiado con recursos del 
programa y al menos un 50% de sus miembros no debe 
superar la linea de pobreza acordada con los Bancos. 

Significa oficinas zonales de FONCODES. 
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NIICLBO 
EJECUTOR: Significa los representantes elegidos por la 

comunidad beneficiaria para la ejecución del 
proyecto financiado con recursos del programa. 

ASESOR 
TECHICû: Significa la persona natural o juridica elegida por 

la comunidad beneficiaria para apoyar al Núcleo 
Ejecutor en la ejecución del proyecto financiado con 
recursos del programa. 

SUPERVISûR: Significa la persona natural o juridica contratada 
por FONCODES para que, en su nombre y 
representación, fiscalice la ejecución del proyecto 
financiado por el programa. 

Significa Proyecto Articulado de Desarrollo. PAD: 

CONVENIO DE 
COORDINACION 

TUCIONAL: 
IWTERTNSTI- 

CûNVENIO DE 
FINMICIA 
W I m :  

Significa el acuerdo suscrito entre FONCODES y una 
institucibn o ministerio de línea, que establece los 
derechos y obligaciones de las partes en la 
coordinación, supervisibn, mantenimiento y operación 
de los proyectos financiados por el programa. 

Significa el acuerdo suscrito entre FONCODES y el 
Núcleo Ejecutor, que establece los derechos y 
obligaciones de las partes en la ejecución del 
proyecto financiado por el programa. 

Significa el contrato de endeudamiento externo 
suscrito por la República con el BID o BIRF, para el 
financiamiento parcial del programa. 

CLhüSüLA TnRcERA: Núcleos E iecutorea 

Para que un Núcleo Ejecutor sea elegible para participar como tal 
en el programa, deberá demostrar a FONCODES que: 

1. Representatividad: ha si& elegi& por asamblea de la 
comunidad beneficiaria que solicita el financiamiento del 
proyecto: y 

2. Prioridad: la comunidad beneficiaria en asamblea ha otorgado 
al proyecto la primera prioridad para su financiamiento por el 
programa. 
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C L ¿ U m  WARTA: Sectores Y ti= de Drovectos ele- 

Los siguientes son los sectores y tipos de proyectos que s e r h  
elegibles para el financiamiento por parte del programa: 

1. Proyectos de +yo 

A. Capacitación en Patemidad Responsæble: Consiste en el 
dictado de cursos' sobre planificacibn familiar a solicitud de 
la comunidad beneficiaria, que serán organizados y dirigidos 
por el Ministerio de Salud. 

B. Botiquines populares: Consiste en el suministro de medica- 
mentos básicos, de acuerdo a las directrices del Ministerio de 
Salud. 

2. Proyectos de Infraestrucnua Social 

A. Educación: Consiste en el equipamiento, la dotación de 
materiales didácticos y rehabilitación o reemplazo de 
escuelas, con énfasis en la red de educación preprimaria y 
primaria, incluyendo la capacitacibn p e a  su uso y 
mantenimiento. 

B .  Salud: Consiste en el equipamiento y la rehabil~~ación o 
reemplazo de establecimientos de primer nivel de atención, 
con énfasis en la red de puestos y centros de salud. 

C. Apoyo Conamitario: Consiste en la construccibn o 
rehabilitación o reemplazo de locales comunitarios y 
guarderias, incluyendo la capacitacibn para su uso y 
mantenimiento. 

D. Saneamiento: 

i. Potable y Alcantarillado: Consiste en la 
instalacibn o rehabilitación de sistemas de 
abastecimiento no domiciliario de agua potable y de 
alcantarillado sanitario y dotación e instalacibn de 
letrinas en zonas rurales y urbano-marginales, 
incluyendo la capacitacibn para su operación y 
mantenimiento. 

ii. Saneamiento Básico Ambiental: Consiste en el 
financiamiento de pequenos proyectos cuya finalidad es 
mejorar la situación ambiental del entorno, como por 
ejemplo pequenos sistemas de drenaje, incluyendo la 
capacitación para su mantenimiento. 
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3. 

A. 

B .  

C. 

D. 

E .  

Proyectos de Idraestructura E c o n ~ c a  

AgropeMlarios 
- 

i. Pequeños sistemæs de riego: Consiste en ia 
construcción o rehabilitación de pequeñas obras de 
infraestructura de riego y capacitación para la 
operación y mantenimiento de los sistemas. 

if. Rehabilitación de tierras: Consiste en actividades de 
rehabilitación de tierras de propiedad comunal que 
buscan recuperar el nivel productivo de las mismas, 
así como de capacitación de la comunidad para lograr 
el mejor aprovechamiento de este recurso. 

iii. Construcción o mejoramiento de pozos artesianos: 
Consiste en la construcción o rehabilitación de pozos 
artesianos, con el objeto de mejorar la disponibilidad 
de agua, incluyendo la capacitación para su operación 
y mantenimiento. 

Infraestructura básica de comercialiración: .Consiste en la 
construcción, rehabilitación o ampliación de centros de 
acopio y de comercialización, incluyendo la capacitación 
para su operación y mantenimiento. 

Infraestructura vial básica: Consiste en la construcción o 
mejoramiento de pequefias trochas carrozables , caminos 
vecinales del tercer orden, pequeños puentes y obras de 
arte, incluyendo la capacitación para su operación y 
mantenimiento. 

Pequefios pmyectos de electrificacfón rural: Consiste en 
la instalación o ampliación de redes secundarias de 
distribución el&ctrica, en las cuales la operación y 
mantenimiento corresponde a la empresa proveedora de 
energía, que para estos efectos aplicará las tarifas 
correspondientes a que haya lugar. 

Forestación y reforestacih: Consiste en actividades con 
fines de protección de microcuencas y del efecto erosivo 
del agua de lluvia en las laderas, incluyendo la 
capacitación para su mantenimiento. 

4. Proyectos de desSrrollo productivo 

Só10 se podrh destinar hasta US$12,4 millones para el 
financiamiento de esta linea, equivalentes al 3% de los 
recursos del programa destinados a financiar proyectos. 

Los proyectos productivos podrán ser de dos tipos: i) aquellos 
dirigidos fundamentalmente al autoconsumo de las familias de la 
comunidad y que estarán focalizados só10 en localidades 
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extremadamente pobres; y ii) aquellos dirigidos a producir 
bienes a ser comercializados en mercados fuera de la comunidad. 
Este último tipo de proyecto requerirá un cuidadoso análisis de 
las condiciones del mercado en los que operarán. 

Proyectos articulados de desarrollo (Pu)). Consiste en una 
línea especial, dirigida a financiar en una localidad una serie 
de proyectos que, complementándose entre sí, puedan optimizar 
el uso de los recursos naturales de la localidad 

En esta nueva etapa, FONCODES no incluirá entre las opciones 
elegibles el financiamiento de proyectos de créditos a microem- 
presas, actividad que está siendo atendida por otras entidades del 
gobierno. 

I I .  CLAUSULAQUINTA: Cr iterios de e l m  

1. Criterios generales . 

Las siguientes son las condiciones generales que deberá reunir 
cualquier tipo de proyecto para que sea considerado elegible, 
para su financiamiento con recursos del programa: 

A. El costo máximo por proyecto no deberá exceder del 
equivalente de doscientos cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$250.000); 

B .  Los beneficiarios deberán corresponder a grupos en los 
cuales a lo menos el 50% de ellos no supere la línea de 
pobreza acordada por los Bancos con la República; 

C. Los proyectos deberán, cuando corresponda, tener prueba de 
que se dispone de la posesibn legal, las servidumbres y 
otros derechos sobre los terrenos en donde se ejecutarán 
las obras, así como los derechos de aguas cuando sea 
pertinente; 

D. Los proyectos deberán contar con todos los componentes 
técnicos, financieros e institucionales necesarios para 
garantizar la operación y el mantenimiento de las obras y 
su costo deberá satisfacer los criterios de costo- 
eficiencia (líneas de corte) establecidos en los manuales 
según el tipo de proyecto y regibn, los cuales serán 
actualizados periódicamente por FûNCODES; 

E .  Los proyectos no deberán generar impactos negativos al 
medio ambiente o, si existieran, éstos deberán poder ser 
mitigados a costos razonables; 

F. Los proyectos no deberán contener ningún elemento que 
discrimine la participaci6n de la mujer en todas las etapas 
de los mismos; y 
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C. Los proyectos deberán estar enmarcados en los sectores de 
acción del programa descritas en el presente Reglamento. 

2. Criterios específicos de elegibilidad 

Las siguientes son las condiciones especificas que deberá 
reunir un proyecto dependiendo de su tipo, para que sea 
elegible para su financiamiento con recursos del programa: 

A. Proyectos del sector agropecuario (pequedo riego, 
rehabilitacibn de tierras, pozos artesianos, forestacibn y 
reforestacibn, infraestructura básica de comercialización): 
demostrar una rentabilidad superior al 12% a precios de 
mercado, cuando su costo supere los US$60.000. 

B .  Proyectos Productivos: 

i) los parámetros para clasificarlos como proyecto 
destinado al autoconsumo o al mercado,, serán el tipo 
de bien a producir y la cuantla que tendrá la 
produccibn esperada; 

ii) cada proyecto productivo incluirá los mecanismos 
específicos y el costo del monitoreo, el cual deberá 
permitir a FONCODES tener un conocimiento detallado de 
los problemas y beneficios asociados con ellos; y 

iii) se requerirá una evaluación de costo-beneficio para 
todos los proyectos productivos orientados al mercado, 
independientemente de su costo. 

CL&SULA SJZZTA: Fori V enios de coo-ión -titucional 

FONCODES deberá, caso por caso, suscribir, modificar o ratificar 
los convenios de coordinación interinstitucional con las 
instituciones o ministerios de linea responsables de los proyectos 
financiados con recursos del programa, con el objeto de asegurar 
que, al menos: i) los proyectos están de acuerdo con las 
políticas, normas y directivas sectoriales del gobierno de la 
República; ii) no se presenta una duplicacibn de acciones y 
actividades entre las instituciones de la República; y iii) se 
cuenta con las garantias suficientes para la operación y 
mantenimiento de los proyectos financiados por el programa. Por lo 
tanto, FONCODES suscribirá, modificará o ratificará los siguientes 
convenios, sin perjuicio de la necesidad de suscribir otros 
convenios durante la ejecución del programa: 

A continuación se describen los convenios que FONCODES deberá 
suscribir con cada ministerios responsable de los sectores 
donde se financien proyectos con recursos del programa, los que 
deberán establecer el ámbito de acción de FONCODES en el sector 

-_ 
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respectivo, la forma de materializar esta coordinacibn y de 
participacibn de otras entidades en el sector, especialmente en 
el área del programa: 

A. Convenfo FCRNCYRDES-Hfnisterfo de Educacfbn. 

B .  Convenfo ïWNCODES-Hfnfsterfo de Salud. 

C. Convenio PWtäXìES-Hfnisterfo de Energia y ninas. 

D. Camrenio ~ ~ R S - H f n f s t e r f o  de Transporte. 

E. Convenio RM3CûDES-Hinfsterio de Agricultura 

2. Convenio ZWNCODES-Winisterfo del Interior. 

En este Convenio se deberá establecer el ámbito de accibn de .. 
FONCODES en relación a los gobiernos locales, así como la forma 
de materializar esta coordinación. Este convenio deberá 
incluir a otras instituciones que participan en el sector, 
especialmente en el área del programa. 

En este Convenio se deberá establecer el ámbito de acción del 
Programa Nacional de Manejo de Cuencas HidrogrPficas y 
Conservaci6n de Suelos (PRONAMACHCS) en los proyectos de 
FONCODES, especialmente en lo relacionado con las obligaciones 
de los beneficiarios, lo que deberá ser coherente con el 
sistema general de FONCODES. Asimismo, se deberá establecer la 
forma de materializar esta coordinación. 

4. Convenio -CODES-Fondo Nacional de la Vivienda 

En este Convenio se deberá establecer el ámbito de accibn de 
FONCODES en el sector de agua potable, alcantarillado y 
electrificación, así como la forma de materializar esta 
coordinación. Este convenio deberá incluir a otras 
instituciones que participan en el sector, especialmente en las 
áreas del programa. 

5. C O ~ V ~ ~ O  FWNûûDES-IJWES 

En este Convenio se deberá establecer. el ámbito de accibn del 
Instituto Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud 
(INFES) en los proyectos de FONCODES. Asimismo, se deberá 
establecer la forma de materializar esta coordinación. 
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CL&lSULA SkPTIU:  Biecución del 

Wecanisrpo general de ejecución 

El programa será ejecutado por la República, por intermedio de 
FONCODES, mediante el financiamiento de proyectos elegibles que 
sean presentados por la comunidad beneficiaria y cuente con la 
participación de Núcleos Ejecutores. Para este objetivo, las 
comunidades beneficiarias podrán contar con el apoyo de 
personas naturales o jurídicas, entidades comunales, 
organizaciones no gubernamentales u otras organizaciones de 
naturaleza pública o privada. 

W e c m i -  de ejecución financiera 

Los recursos del programa destinados al financiamiento de 
proyectos elegibles serán transferidos por FONCODES, con 
carácter no reembolsable, a los Núcleos Ejecutores, mediante la 
apertura de una cuenta bancaria en una entidad financiera. 
local, previa la firma de un convenio de financiamiento, que 
contenga en forma detallada los derechos y obligaciones de las 
partes para la ejecución del proyecto respectivo: Los giros de 
esta cuenta se podrán efectuar solo con la firma autorizada del 
ingeniero residente de la obra. 

1. Lici taciones 

Las licitaciones y contrataciones de bienes y servicios deberán 
realizarse de conformidad con las disposiciones de los Bancos 
para la Contratación y Adquisición de Bienes y Servicios, 
anexos al presente Reglamento. Cuando se utilicen recursos 
provenientes de otras fuentes distintas a la de los Bancos, 
esta disposición no será aplicable. Cuando el valor de las 
obras sea menor al equivalente de US$60.000, se efectuarán por 
contratación directa del NE. Para el caso de obras entre 
US$60.000 y US$250.000, se utilizará el sistema de concurso de 
precios. Ambos casos están contemplados en la legislación 
peruana, y los procedimientos detallados se incluyen en los 
respectivos manuales de FONCODES. 

2. Modificaciones al Reglamento 

El presente Reglamento podrá ser modificado sólo con el acuerdo 
previo de FONCODES y los Bancos. 

3. Inspeccibn y vigilancia 

Los Bancos se reservan el derecho de inspeccionar cualquiera o 
la totalidad de los proyectos financiados por el programa, en 
la forma y oportunidad que estimen pertinente. Para estos 
efectos, FONCODES deberá proporcionar to& la cooperación e 
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información que requieran para el mejor cumplimiento de esta -- 
labor. 

C&SULA NOVENA: QDer ación v a m n t w  'ento de los Drovectos . .  
El propósito del mantenimiento, en el caso de ejecución de obras, 
es conservarlas sustancialmente en las mismas condiciones de uso en 
que se encuentren al momento de su terminación. Por lo tanto, será 
una obligacian de la comunidad beneficiaria cuidar y, si es del 
caso, participar en la operacibn y mantenimiento de los proyectos, 
para lo cual FONCODES deberá estipular en l o s  convenios de 
financiamiento una cláusula que determine esta obligación. 
Asimismo, FONCODES incluirá, en cada caso, un programa de 
capacitación a la comunidad sobre la operación y mantenimiento del 
proyecto financiado. 

CLklSUU D $ C I U :  preDonde rancia de  los C ontrat OP de Préstamo 

Las condiciones y términos establecidos en los Contratos de. 
Préstamo /OC-PE ciel BID y del BIRF prevalecerán sobre lo 
previsto en el presente Reglamento. 
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ADHINISTRACION FINANCIERA 

1.1 El uso de todos los recursos del programa estará sujeto a las 
normas y políticas de ambos Bancos, así como a los procedimientos y 
pautas estipuladas en los manuales operativos de FONCODES y el , 

Reglamento Operativo del programa (Anexo 111-2) y en los respecti- 
vos manuales. La puesta en vigencia de estos documentos será 
condición previa al primer desembolso. 

1.2 Las Características de este programa requieren una estrategia de 
administración de cartera y desembolsos diferente a la de 
operaciones convencionales de obras múltiples, por el alto número 
de pequeños ejecutores (núcleos ejecutores), el gran volumen de 
proyectos, y el valor rele.tivamente bajo de cada uno de ellos. 
Consecuentemente, se ha diseñado un procedimiento que contempla que 
la categoria "proyectos", se financiará con un 35% de los recursos 
de cada Banco y el restante 30% con cargo al aporte local. 

1.3 Los rubros que se podrían reconocer como aporte de los beneficiarios 
deberán contabilizarse en la ficha del costo de cada proyecto y 
previo a su reconocimients deberán contar con la opinión favorable de 
los evaluadores, supervisores externos y del jefe de la oficina zonal 
respectiva. 
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1. Conmaiua l iecuodeks  
icnicios oociiler y de 
iafnermiwn ccanomiu 
&u de ios sectores miz 
pobres de la población. 

1. Lor pmy#<os nninc i  
tienen h p c m  directo sobre 
ia poblcibn mir pobre del 
pris: son ejecutados efrieatr- 
mciile y son ipmbados cn 
forma descenrnlhda por 
FûNCODES. 

Resultados: 

1. Proyectos de apoyo sochl c 
infnesaucnirr d y  
ewnbmicn y de desarrollo 
praducoivo hniiwidos y 
cjcsuodos. 

2. Acciones de fomlccimicnm 
insriiucid y g d ó n  
comuniuria ruliiudis. 

m c o  U~GICO 

1.1 Los pmyecms IC cjecunn dentro del 
plu0 previno. uni el preaipimo 
embkcido. en los cuatro años I p.nu 
del p h r  desembolso de cm 
openci6n. 

1.2 El 80% o mir de loo ICNISQSIOO 
asignrdos a la poblcibn mir pobre. 

1.3 El 90% de los pioyccms son iprobados 
por kr oficmis a n d e s  rl ñndiur el 
piop-. 

1.4 El 85% de los proyectos udn 
funcionudo Y son Ioz1cDibles. 

MEDIOS DE VERIFICACIdN 
o 

1.1 insthum N a c W  de 
Esridlsryi e Liform6liu: 
C e m  de poblrcibn y 
v i v i d .  

1.1 ccirificicibn defiiirliucibs 
de obns. Cenitiucibn de 
dercmbolsos. 

2.1 CemiTiUcióa de c m g i  de 
@POS. 

(Mm i Super-Men): 

1. 

(Red id0  ipropósiro): 

Infncrmicain ye1 
1. El minlrnimienm dela 

sosmhicnm d c h  
obns crd w y n d o .  
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~ N A R R A I ï v o  

3. Plmcipieión de la mujer 

23.  150 dirraivor y h d o a u i o s  de 
FONCODES capachios m gcrribn 
b h C i 0 n r l .  

lu) ocenieos y p e d  de apoyo de 
FONCODES sipicitidor en<ccnius 
aduunmnnw yopcnci6n de 
i U f O d & 8 .  

. .  

1 5 0 0 s  ypersod de apoyo 
uprciodos en dcwrc ibminiuno ' v u  y 
opención en informi9a. 

41.000 kmficiuior. ONGS y =ni- 
ciprliddcs uprcimdos en gc& de 

de l a  mjer y 
cuiddo del mbiCM. 

2.3 aiWro de CUISOI ofrcciios con módulo 
pur iCsiribilizic¡611 de ia impomnCii de 
la pibciplci6n de la mujer. h r o  de 
prsoms. dcsagregdis por exo. del 
personil tbcnw de FONCODES que 
prnicipuon m lor cursos. nlmcro de 
pcnoius. desigregadas por ruo.de l i  
comunidad que pmicipmn en cursos 
con cnfoquc de género. 

. .  . 
pioy-s. plmapoci6n 

3.1 A#erUcr: dmcro de mujeres que 
panicipm en L relc#idn dcl ployecoo. 
æíckoejcnimr yformuler6 ' n de 
PloycCrOr. 

Beneíkhrh dirrscDsliadiicaos. 
ejecución del proyecto (honlmujer). 
empleos pnendos duniuc L ejecucibn, 
Uprcimción pur pmgnniir de 

MEDIOS DE VERIRCACI~N 
' O  

2.2 l a f o w  s o h  el iiomcro de 
persoad d i i v o .  
profesionil. técnico yde 
apoyo debidrmcare 
uprciodor yqiprobidos. 

Infow sobre el mimCro de 
k n c h e i s .  ONGs y 
nnmmpilidrdcs uincnies a 
ks jonudir. 

3.1 Infomics de iwc 

IMPORTANTES 
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1.1 DLclk. 
12 EVillJadn. 

1.4 pkn de obns amuies. 

2.1 Dise&l. 
2.2. Eviluuh. 
2.3 sUpmisi6n. 
2.4. Pian de obns rrrmJcL 

r.3 S U p C N W .  

3.1 Ehùomcih de p h e s  de 

3.2 Comnuci6n de enm 

3.3 Cursos de upiciaicib;r. 

apPcimci6n. 

uprcitidorcr. 

3.4 ncprnsi6n de pliegos de 
licirrcibn. 

3.5 Mjudiucibn. 
3.6 Dimikicih. 

MEDIOS DE VEWICACI~N 
0 

1.1 Inlorw de IV- 

1.2 Idcm 
1.3 Idem 
1.4 Idmi 

æmcrmler. 

2.1 idem 
2.2 Idem 
2.3 Idem 
2.4 Idem 

3.1 Idem 

3.2 Idem 

3.3 Idem 
3.4 Idem 

3.5 Idcm 
3.6 Idem 
4.3 ùkm 
4.4 Idem 
43 Idcm 

5.1 Idem 
s.2 IdCm 
5.3 Idcm 
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Para acompañar todas estas actividades, FONCODES ha contratado un , 

responsabilidades de este especialista incluirAn por lo menos los 
siguientes aspectos: 

especialista ambiental para trabajar .en la sede de Lima. Las 

1. 

2. 

3 .  

4. 

5. 

6.  

7. 

8. 

9 .  

10. 

11. 

Revisar, ajustar y actualizar los manuales utilizados por FONWDES y 
elaborar nuevas guias para complementar las que existen actualmente, 
incluyendo manuales de promoción para uso de los beneficiarios. 

Desarrollar una metodología para la clasificación de los proyectos de 
acuerdo a su probable impacto ambiental. 

Establecer indicadores de gestión para monitorear la conformidad de 
los procedimientos en ias oficinas zonaies con las normativas 
ambientales así como de impacto para evaluar el impacto ambiental de 
los proyectos. 

Realizar visitas de supervisión en form regular a las oficinas 
zonales. 

Supervisar los estudios ex-ante para proyectos que puedan tener un 
impacto negativo importante sobre el medio ambiente. 

Realizar evaluaciones periódicas ex-post sobre el impacto ambiental 
de los proyectos. 

Proponer ajustes al sistema de manejo de información para incluir los 
antecedentes ambientales de cada proyecto, tales como la 
clasificacibn ambiental de los proyectos, los estudios ex-ante de 
impacto ambiental y los indicadores ex-post del impacto ambiental. 

Participar en el diseno de los módulos de materia ambiental que se 
incluirán en el plan de capacitación, especialmente en materias de 
sostenibilidad de proyectos. 

Verificar que los procedimientos ambientales de FûNCûDES cumplan con 
la legislación vigente del pais y las normativas de los Bancos. 

Coordinar con otras instituciones gubernamentales, especialmente 
Consejo Nacional del Medio Ambiente (CONAM) e Instituto Nacional de 
Recursos Naturales (INRENA) . 
Incorporar normativas ambientales en los documentos de licitación, 
contratos y convenios de FONCODES. 




